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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

O rden-—Concediendo los beneficios del Decreto número 220, sobre presentación de balances* a la Sociedad anónima «Azucarera de La B a- fíeza».
O rden .—Idem Idem a la S, A. «Unión Española de Explosivos».O rden.—-Idem Idem a la S . A. «Vías y Construcciones».O rden. — üdem ídem a la Sociedad 

Mercantil Anónima «Ebro, Com pa
ñía de azúcares y alcoholes».

O rd e n .-Id e m  idem a la «Sociedad 
Azucarera Ibérica».O rden.—Idem idem a ía S A. «Productos Químicos-Farmacéuticos».

O rden.—Idem idem a !a S. A. «Riegos Asfálticos».O rd en .- Idem idem a la «Compañía 
de los ferrocarriles de M álaga, Al- 
geciras y Cádiz.

Secretaría de Guerra
Campos de concentracion de prisio

neros.
O rden.—Dispone la constitución de una Comisión que proceda a la creación de Cam pos de concentración de prisioneros , designando para 

Presidente al Coronel D. Luis M artín Pinillos y Blanco de Bustam ante, 
designando para auxiliarle al perso
nal que indica.

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Orden.—D ispone que los A lféreres honorarios Auxiliares de Contabilidad, mientras estén  en posesión de 
este empleo, podrán ascender, si 
reúnen las condiciones reglam entarias, a empleos superiores.Orden.—Nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares Ide Contabilidad a don 
Carmelo R ivases C astrejón y o tros.

Ascenso*
O rden.—Asciende al empleo de C apitán al Teniente de Infantería don José G utiérrez Camacho.Orden.—Promueve al empleo de S argento provisional a los cabos de In

fantería Bernardo Blázquez Garda y otros.

Orden. Idem Ídem a los idem Virgilio González Revilla y o tros.O rd e n .— Asciende al empleo inmediato, por méritos de guerra, al B riga
da de Caballería D. Diego León Ortiz,

O rden .—Idem idem por idem a ios cabos de Artillería Antonio Púntenla Aguirre y otros.U rd en .—-Idem idem al Brigada de la Guardia civil D. G regorio González del Mazo*
O rden .—Idem al em pleo de Alférez al Subteniente-de la Legión D . Gus

tavo Fouler Saint Gaudencia.Orden —Idem idem a los Subtenien
tes de la Legión D. Manuel de B enito Cid y o tros.

O rden .—Idem em pleo de Brigada a 
los Sargentos de la Legión D . Enrique Gil-Delgado y otro.

Asimilaciones

O rden . — Concede las asimilaciones que se detallan a los M édicos civi
les que relaciona.Orden —Idem idem a Brigada al e s
tudiante de medicina D. Leoncio Virgós Pintos.,

Bajas

O rden.—C ausan baja en el Ejército, 
como sancionados por Consejo de guerra, el Brigada v Sargentos don 
Francisco O rtega Ánguita y otros.Orden. — Causa baja como Alférez 
provisional D. Cayo Barriuso Millón.

O rden.—Idem idem D . Fernando López Niño.O rden .—Idem en M ehaznía M arroqní 
el personal de la Guardia civil que 
expresa.

Cruz de Guerra
O rd e n .—Concede la C ruz de G uerra 

al soldado de R egulares Indígenas 
Aomar Ben Abdela, relatando méritos.

O rden .—Destinando al Cuadro even
tual del 8.° Cuerpo de Ejército al Coronel de Infantería D, Manuel González Villam il.O rden .—Idem a la Legión, al Alférez 
provisional de Infantería D. Antonio Sánchez del Corrai.

O rden .—Idem a las órdenes del Excelentísimo Sr. General Jefe S upe
rior de ¡as Fuerzas de M arruecos a D< Claudio Pardo Fernández y otros

O rden .—Idem al C uadro eventual del6.ü Cuerpo de Ejército al Teniente Coronel de Artillería 1). Eduardo Orduña G arda
Orden —Idem a! 15 Regimiento de Artillería Ligera al Com andante don Eduardo Rodríguez González,O rden .—Rectifica la Orden de 15 de junio ultimo (B, O. núm. 240) dejando sin efecto el anterior del C apitán de Artillería, retirado, D. Eusebio 

Alvarez Miranda, y se destina para sustituirle en el 6.° C uerpo de E jército a D. Alberto Piris Abaitiz.O rden ,—Deja sin efecto el destino asignado a! Com andante de la G uardia civil D Juan Cano Paz
O rden —D estinando al Com andante de C arabineros, D, Pedro Vidal- 

A barea y G allisa, para el cargo de Jefe de Servicios de la Com andan
cia de Carabineros de Salam anca.

O rden. Idem a la Milicia Nacional, al Teniente de C arabineros, re tirado, D. Vicente H ernández Ra- majo.
O rden .—Idem a las órdenes del Jefe  de los Servicios V eterinarios del7.a C uerpo de Ejército, a los V ete

rinarios D. Juan Sancho Pérez y o tros.
Disponibles

O rden.—C esa en el cargo de Auditor del 6.° C uerpo de Ejército el Auditor de División D. José  Pérez-V iüa- 
mil Laperouse, pasando a situación 
de disponible en el 8.° C uerpo de Ejército.

Empleos honoríficos

Orden.—Nombra Alférez honorario de Ingenieros a D, Antonio Mochales García»
H ab ilitac iones

O rden.—Habilitando para ejercer el empleo de Teniente Coronel de Artillería al Com andante D. C arlos López Q uesada.
Medalla de de sufrimientos de la Patria

O rden.—Concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria al personal de la relación que acompaña.
Mejora de haber pasivo

Orden^—Mejorando el haber pasivo del Sargento d<e Mar de Carabine- ros O» José QqeJle Franco.
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Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden. — Asciende al empleo Inme
diato ai Sargento de Infantería de 
Complemento D . Luciano González 
García.

Orden.—ídem al empleo de Alférez 
de Complemento de Artillería al 
Brigada D. Jaime Pintos Vázquez

O rden.—Idem empleo inmediato a los 
Sargentos de Complemento de Za
padores D. José Luis del Busto 
Guerbos y otro.

Destinos
Orden.—-Confirma el destino del Ca

pitón de Complemento de ingenie- 
roa D. Salvador de Ponte y Conde, 
en el Batallón de Zapadores núme
ro 8.

Orden. — Destinando, a disposición 
del Exctno. Sr. General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de

Marruecos ,  a ios Oficiales de Corn- 
ph'iiicití'» i!e Ingenieros D. Julián 
Berbi « Cala i:ay u d y o iros,RECTIFICACIONES

Orden.—Rectifica la Orden de 22 de 
Junio último (B. O. núm. 246) refe
rente a los Alféreces provisionales 
D . Pablo Fernández Nobo y don 
Manuel Cebrián Usón, en ei sentido 
de que sus apellidos son como que
da expresado.

S E C C I O N  D E  M A R I N A  

D e s t i n o s

Orden.—-Dispone que los Alféreces de 
Navio de la Reserva Naval, D. Ma
nuel Romero Hume y otros, pasen 
a prestar servicios a las órdenes 
deí Excmo. Sr. General je fe  del 
Aire.

SECCION DEL AIRE Bajas

Orden.—Causa baja en e1 Ejército el 
Alférez de Complemento de Avia
ción D. Buenaventura Reus.

Orden.—Idem idem eí Idem D* Anto
nio Conrote Martín,

Orden; — Idem baja en eí Arma de 
Aviación, como Alférez provisional, 
D. Ramón Castillo.Destinos

O rden.—-Pasa destinado al Arma de 
Aviación eí personal de la relación 
que acompaña.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ia 
Sociedad Anónima «Azucarera 
de La Bañeza», domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
San Sebastián, he acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.—Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por eí artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Unión Es
pañola de Explosivos», domici
liada en Bilbao, y accidental
mente en esta capital, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar

tículo primero del expresadc 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio dí 
1937.=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisiór 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Vias y Cons
trucciones», domiciliada en Ma
drid y accidentalmente en Valla- 
doiid, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en e! artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segunde 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Mercantil Anónima 
«Ebro, Compañía de Azúcares y 
Alcoholes», domiciliada en Ma
drid y accidentalmente en Vito

ria, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las
facultades atribuidas a esta P re
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión; que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Azucarera Ibérica», 
domiciliada en Madrid y acciden
talmente en Zaragoza, he acor
dado conceder a la expresada 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión, 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud d é las  
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas po r la 
Sociedad Anónima «Productos 
Químicos-Farmacéuticos», domi-
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ciliada en Barcelona y acciden
talmente en Vigo, he acordado 
conceder a esa entidad ios bene
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos SO de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Exento. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Riegos As
fálticos», domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Sevilla, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en ei 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Franctsco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
«Compañía de los Ferrocarriles 
de Málaga, Algeciras y Cádiz», 
domiciliada en Madrid y acci
dentalmente en Málaga, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar
tículo primero del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Campos d e  C o n cen tra c ió n  

deprisioneros
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispues
to la constitución de una Comi
sión que, previos los asesora- 
mientos necesarios y con ¡a má
xima urgencia, proceda a la 
creación de los Campos de Con
centración de prisioneros, desig
nando para presidirla, y como 
Jefe de ese Servicio, al Sr. C o
ronel D. Luís Martín PSnillos y 
Blanco de Busíamanie, que cesa 
en el cargo de Gobernador Mi
litar de Cáceres.

Para auxiliar a dicho Jefe en 
su cometido, se designa ei per
sonal siguiente:

Capitán de Estado Mayor, re
tirado, D. Leocadio Ramírez Ló
pez, actualmente en e! Gobierno 
Militar de Cáceres.

Capitán de Infantería, retira
do, D. José Muñoz Quirós, ac
tualmente en el Regimiento de 
Argel y agregado a! Gobierno 
Militar de Cáceres.

Comandante de Ingenieros, 
D. José del Castillo Bravo, 
ascendido, procedente de! Regi
miento de Ferrocarriles núm. í,

Comandante médico, D. An
gel Rincón Cerradas, que ha ce
sado de Ayudante del Inspector 
médico Excmo. Sr. D. Juan del 
Río.

Comandante de Intendencia, 
retirado, D. Manuel Pérez Tou- 
jin, que ha cesado en el servicio 
de Automovilismo del Ejército 
del Sur.

Teniente Auditor de 2.a, reti
rado, D. Rufino Ochotorena Sán
chez, de la Fiscalía Jurídico Mi
litar del Sexto Cuerpo de Ejér
cito.

Farmacéutico 1.°, D. José Fer
nández Lerepa, del instituto de 
Higiene Militar de Valiadoüd.

Capellán 1.°, D. Natividad 
Cabiscol Magrl, disponible en 
el Sexto Cuerpo de Ejército.

Todo ese personal, más el 
que en lo sucesivo se designe, 
se presentará, urgentemente, en 
Burgos, al Sr. Coronel Jefe de 
ese Servicio.

Burgos 5 de julio de 1937.='

Ei General Secretario, Germán 
Gil Vusté.
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad.
Como ampliación a la Orden 

de 28 de mayo último (B. O, nú
mero 2Í9), ios Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad 
mientras estén en posesión de 
dicho honorífico empleo, podrán 
ascender si reúnen las condicio
nes reglamentarias para ello, a 
empleos superiores a! efectivo 
que tenían al ser nombrados, 
percibiendo ios haberes corres
pondientes, a ios nuevos em
pleos efectivos, cesando en sus 
cargos cuando ¡es corresponda 
ei ascenso a Alférez de su Arma 
o Cuerpo, en cuyo caso, el Jefe 
de su Unidad propondrá otro 
para su nombramiento en susti
tución del ascendido.

Burgos 3 de julio de 1937.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Como comprendidos en lo dis
puesto en la Orden de 26 dé 
mayo último (B. O. núm. 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual 
camparla, ai persona! que a con
tinuación se detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer
pos de procedencia,
Al 10 Regimiénto de Artillería 

Ligera:
Artillero 2.° D. Carmelo Ri- 

vases Castejón,
Idem Desiderio Gil Ferrán- 

dez.
ídem José Llorens Urios.

Al Grupo de Información de Ar
tillería número 3:

Artillero 2.° Emilio Casares 
Herrero.

Idem Mariano Escuin Vera.
Ai Regimiento de Infantería de 

Pavia número 7:
Soldado, José Domínguez Mo

lina.
Idem Luis Navarro López- 

Obrero.
Idem Luis Carrillo Poveda.

AI Parque de Artillería del Ejér
cito del Sur:

Sargento, Antonio Estevez 
Romero.
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Artillero 1.° Rafael Ruiberriz 
de Torres,

Artillero 2 °  Armando Fernán
dez Romero.

Burgos 3 de julio de 1937. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos
Por reunir las condicione s re

glamentarias y de acuerdo con 
lo informado por e! Negociado 
de Justicia de esta Secretaría, se 
asciende a! empleo de Capitán, 
al teniente de Infantería D. José 
Gutiérrez -Camocho, con anti
güedad de 20 de marzo último, 
cesando en ¡a situación de pro
cesado en que se hallaba.

Burgos 3 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se promueve al empleo 
de Sargento provisional, a los 
Cabos de Infantería que se rela
cionan a continuación.
Regimiento infantería Toledo nú

mero 26:
Bernardo Blázquez García, 
Gaspar Pato Hernández.
Serafín Cid Vasaz.
Gumersindo Domínguez Martín. 
Manuel Piorno Miranda.
Pedro Serrano Rodríguez.
Juan Pinar Moreno.
Cesáreo Jiménez Chaparro. 
Agapito de Blas Rodríguez. 
Melchor Blanco Alvarez.
Marcos Martínez Huarte.
Vicente Rodríguez Carnero. 
Martín Silvo de la Iglesia.
Angel de la Fuente Barrios. 
Saturnino García Villar.
Guillermo Eugenio Santos. 
Adolfo Redondo Alfonso. 
Romualdo Albarrán González. 
Juan Martín Gallego.
Mariano Macías Méndez.
Manuel Prieto Gutiérrez.
Miguel Faundez Fraile.
Enrique Carrasco Calvo.
Ramiro Lozano Rivera.
Vicente Páscuai Fidalgo 
Angel Laínez Trillo.
Pedro Martín Rodríguez.
Antonio Blanco Esteban.
Gerardo García García.
Urbano Herrero Castillo.
Jesús Rodríguez Manzano. 
Ezequiel Gutiérrez Blanco,

Esteban Gómez Martín.
Miguei Franco Galán.
Marcelino de Lucas S. Humberto 
Felicísimo de Lucas.
Eusebio Huidobro.
Doroteo Pastor Prieto.
Román Pérez Cid,
Rafael Panizo Centeno.
José Martínez Huerga.

Regimiento Infantería La Victo
ria núm. 28:

Dimas Hernández Martín,
Juan Sánchez Sanjuán 
Manuel Vega Alonso 
Mateo Sánchez García Espinosa. 
Francisco García Alvarez.
Pío González Rodríguez 
Pedro Rebollo Alcántara 
Porfirio Sánchez Domínguez. 
Marcial Sánchez Ramos 
Perfecto Sánchez Martín.
Matías Rubio Darabias 
Alicio Rodríguez Perchán.
José Nobo Fernández 
Julio López Jiménez,
Feliciano Sánchez Martín.
Liberto Orgaz Mesonero 
Patricio Sánchez Hernández. 
Casimiro Mesonero González 
Francisco Zamorano Sánchez 
Leopoldo Leura Prieto 
Santiago Zurdo Benito 
Isidro Alonso Rubio.
Rafael Casal Sánchez 
Longinos Valverde Martín. 
Gorgonio Piña Alonso 
José Vicente Prieto 
José Malmierca Malmierca.
Rafael Pablos Bernal 
Eusebio Hernández Gómez 
Leoncio Herrero Berruo 
Plácido Asensio Calabis.
Felipe Granado Casas.
Francisco del Arco Román. 
Daniel Rodríguez Avila.
Esteban Moreiro Astorga 
Silverio Hernández 
Mariano Iglesias Herraiz.
Lucio Criado Iñigo 
Serafín Arribas Viñuela 
Serafín García Rodríguez 
Antonio Martínez Alonso 
Francisco Calzada Calzada 
David García Calvo 
Delfín Hernández Martínez. 
Teodosio Rodríguez Hernández. 
Angel Cacho Fondón 
Otilio Pérez Manteca.^
Francisco Eanso Martín 
Faustino Pérez Estevez 
Valeriano Gómez Ropero 
Vidal González González 
Pedro Romo Esíévez

Benjamín Bonilla Sánchez 
Fernando Ramos Faino.
Antonio Morales Muñoz 
José Lozano Rodríguez 
Inocencio Rodríguez Montes 
Ailpio Martín Herrero 
Eliseo Díaz Sánchez 
Felicísimo Fernández Rodríguez 
Ventura Jiménez Casaseca 
Basilio Blanco Huerga 
Francisco Hernández Corral. 
Angel García Vicente 
Juan Antónez Romero 
Luis Sánchez Martín 
Julio Serrano Sanz 
Antonia Grande Hernández 
Romualdo Mellado Manso 
Manuel Sagrado García 
Francisco Mancebo Debales 
Pedro Salgado Cerezo 
Eugenio Silva Plaza 
José Martiño Alvarez 
Cipriano Zazo Civico 
Saturnino Canlejo Cabrera 
Serapio Marcos Rodríguez 
Ángel Hernández Loreto 
Braulio Alvarez Hernández 
Julián Moreno Lancho 
Basilio Rubio Lozano 
Miguel Rodríguez Rodríguez 
Juan Conejero Sánchez 
Gonzalo Morales García 
Juan García Martínez 
Maximiano Castaño 
Felicísimo Velasco Hernández 
Abel Arévalo García 
Justo Vázquez Mateos 
Félix Barrera Sierra 
Sebastián gánchez Morales 
Ignacio Sanz Marcos 
Pubio Galán Martín 
Angel Almeida Berrocal 
Sabino Ferreira García.
Juan Fernández López 
José Benito Frutos 
Marino Pérez Bernal 
Mariano Gutiérrez Pastor 
Rogelio Rivera Calabaza 
Cándido Nieto Gallego 
José Coito Silva 
Elias Estévez Manzano 
Rufino ¡<eguero Guzmán 
José Rodríguez Santiago 
Eloy Gascón Blanco 
Benito Blanco García 
Felipe Hernández Sánchez 
Rogelio Fernández Blanco 
Eutimio González Ramos 
Manuel Martín Regalado 
Laureano Cubillos Benito 
Fernando Sánchez Huerta 
Francisco Garzón Reguero 
Sebastián Romo García 
Antonio Sánchez Benito

2220 '



Boletín Oficial del Esta d o .— Burgos 6 de Julio de 19 37.— Número 258

Felipe Risueño González 
Demetrio Nieto Rodríguez 
Justo Martín Jiménez 
José Amorez Sánchez 
Aiicio Santos Delgado 
Juan Hernández García 
Santos Vega Rodríguez 
Matías Matías Alonso 
Emilio Gómez Vicente 
Juan González Sánchez 
Juan Vicente dei Arco 
David Vicente Berrocal 
Eugenio Sánchez Vicente 
Daniel del Haro Lorenzo 
Bernardo Mazariera Prieto 
Pablo Alonso Pastor 
Pedro Martín Macarrón 
Adolfo Martín Hernández 
Tobías García Castilla 
Máximo Pérez Gallego 
Casimiro Martín Hernández 
Eulogio Rubio Porras 
Joaquín Fernández Rivera 
Marcial Alvarez Villoría 
Crescendo Navarro García 
José Jaramillo Martín 
Romualdo M orgado Caiderero 
Emérito Moro Moro 
José María Martín Mateos 
Alejandro Gómez Santos 
José María Carmona Fernández 
Francisco Viudez Torres 
Eugenio Arévalo Vallejo 
Juan Pérez Blanco 
Jacinto Garzón Aparicio 
Andrés Sánchez G arcía 

Burgos 3 de julio de 1937. 
=E1 G eneral Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se promueve al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería que se rela
cionan a continuación:
Regimiento de infantería San 

Marcial número 22:
Virgilio González Revilla 
Leovigíldo González García 
Frisciiiano Conde López 
Miguel Montos López 
Rafael Borne G ard a  
Paulino Martínez H errera 
Adolfo Ortega Cuñado 
Alejandro Alonso Pérez 
Adrián Cuasaníe Alonso 
Urbano González Estalayo 
Victor Maeso García 
Jesús Cobaleda Alonso 
Anfíloquio González G arcía 
Nicolás Lerna Diez 
Manuel Paniego Sacristán

Eugenio Real Santos 
Juan Casares Gómez 
Domingo Prado Pérez 
Ricardo Nieto Laso 
Paulino Salvador González 
Eulogio García Osma 
Celestino Osarnbela Ladrón de 

Guevara 
Julio Val Busto 
Manuel Rodríguez Fernández 
Marcelo Salomón Rabo 
Alejandro Sierra García 
José García Arrieta 
Miguel García Barriocanal 
Gonzalo Arroyo Alonso 
Angel Canelo Miguel 
Eiiecer Martínez Santos 
Luis López Gómez 
Jesús Diez Busto 
Santiago Arroyo Benito 
Luis G ranados Renis 
Eufrasio Ortega Callejo 
Juventino Otaduy Luis 
Francisco Triana Tapia 
Sixto Diez Puente 
Victoriano Vela dei Va!
Máximo Arbonies Lobani 
Alejandro Fernández Resines. 
Antonio Esteban Sopuería 
Hipólito García Blanco 
Domingo Delgado Cuesta 
Gerardo Campo Maceda 
Ruperto Gutiérrez Barbero 
Emilio Saiz Saldaña 
Rufino Espeja Gil 
José González Hospital 
Felicísimo de Pablo de Juez 
Eutiquio Minguito Esteban 
Julián Quintanilla Ruiz 
Quirico Sáiz González 
Raimundo Tejedor Franco 
Buenaventura Calzada Plaza 
Jesús Iturralde Abregos 
Rafael Moreno Corcuera 
Florentino Estivaliz Zaldegui 
Lucilo Alcalde Sáez 
Bernardino Fernández 
José Núñez Santiago 
Angel del Val Herrera 
M anuel Casas Sandino 
luüo Echevarría M anrique 
Martín Hualde López 
Ignacio Ortega Arroyo 
Benito Gil Rivera 
Benigno Penas Gacla 
Antonio Raposo Arciniega 
Vicente Diez Fina 
Palrniro Yagüe Miguel 
Elíseo Campos Sastre; 
josé-M aría Andrés A p ila r  
Feliz Santamaría Resines 
Vicente Vadiiío Espiga 
B ienvenido . Alonso Santamaría 
Ovidio Camarero Quintana

Victoriano Barbería Cobos 
Teófilo Cam arero del Val 
Enrique ízal Arigiía 
Bautista García Sevilla 
Andrés Ruiz Ballesteros 
Francisco Ibarra indar 
Primitivo Sáiz González 
Gabriel Zuluago G anda 
Miguel Gutiérrez López 
Jacinto López Perena 
Feliciano Aparicio González 
Juan del Alamo Marijuán 
Nicolás Serrano García 
Santiago Martín Gutiérrez 
Perpetuo Casado Mata 
Leopoldo Rúa Alvaro 
Benedigno García Alcalde 
Ignacio Miguel Palacios 
José Beato Cea 
Valentín Alberdi Gómez 
Luis Caballero Cuesta 
Agapito Gómez Gómez 
Julio Casilda Espinilla 
Andrés Marcos Chapero 
Jaime Iglesias Albariños

Íulián Fernández M aidonado 
.ucerico Pérez Sáiz 

Jacinto'H errero Pardo 
Antonio Rivera Vázquez 
Lorenzo Marcos Rodríguez 
Conrado Pérez Medina 
Constantino Ruiz Ortega 
Alberto Palacios íbeas 
José Quintanilla Ruiz 
Juan Rojas Mañero 
Edelmiro Santos Vallen 
Blas López García 
Virgilio Ferrer Aldabás 
Felipe Pérez Barcedo 
Feliciano Cámara García 
Odorico García Hidalgo 
Eugenio Elcoro Eribe 
Abundio Orive Lozano 
Máximo Infante Castarroyo 
Felipe García Velasco 
Manuel Eugenia Santamaría 
Santiago Zarzosa Marcos 
Esteban Rubio Alaejos 
Félix García Diez 
Rafael Elua Mendiguren 
Aíilano González Cardenal 
Ildefonso Fernández Panero 
Rector Salvador Sáez 
Florencio Gordo M edina 
Miguel Sedaño Martínez 
fosé Cascajares Yudego 
Francisco Ortiz Gómez 
Marcelino Espeja Gil 
Jaime Hermosilla Sáez 
Victorino Valverde Larrabeiti

Regimiento Infantería América 
número 23:

Juan González Ripot
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Francisco Varela Serraíea 
Fermín Martínez Elizari 
Eulogio Alonso Puente 
Luis Barros Salvatierra 
Desiderio Caamano Herrera 
Tomás Palencía Díaz 
Indalecio Cantero Salgado 
Aniceto Blanco Elizaide 
Saturio Ayüón Lorenzo 
Angei A oíz Abrego 
David Santiago Vivaz 
julio Remón Duque 
Eugenio Roldán Lorente 
josé García Molinero 
Miguel Faicez Ríos 
Manuel Rodríguez Miguel 
Pedro Beízunegui Job 
Jesús Esparza Corral 
Agustín Bines Bazían 
Tomás Domínguez Blanco 
jesús Vilacoba Díaz. 
Victoriano Echerri Goñi 
Alvaro Martin García 
Fortunato Chasco Zugasfi 
Valentín Carretero Martínez 
Blas Morrras Ros 
Cirilo Vidaurre Salvatierra 
Martín Márquez Díaz 
Cruz Martínez Cambra 
Enrique Huarte Cruzchaga 
Ignacio Ripaida Elizaide 
Migue! Pérez Alonso 
Jesús Idudai Hernández 
Francisco Bonet Oleo 
Agustín Pastor Ojer 
Teodoro Jaurrieta Escaray 
Daniel Sánchez Orbea 
Manuel Gaspar Echevarría 
Saiutario Rodríguez Sánchez 
frgoberto Sanz Rodríguez 
ulián Osacar Delgado 
7ermín Iriarte Balisa 
3enedígno Martínez Burgo 
francisco Yera Martin 

uis Jiménez Urra 
Gabriel Sanz Arana 
Euseblo Vicente Apecechea 
Martín Ganuza Ceniceros 
Orencio Segura Echenl 
Bernardo Jiménez de Castro 
Carmelo Garrido Rodrigo 
Enrique Marroquí Miranda 
Luis Napal Bueno 
Ildefonso Burón Cornago 
Vicente Zuñiga Pintaner 
Florentino Huertano Iñurreía 
Hilario Gorraiz Navaz 
Eladio Pérez Rodríguez 
Manuel Diaz Reinante 
Jesús Equiza Berzal 
Alberto de la Celina 
josé Torres Rodríguez 
jonás Villar Garcés 
Julián González García

' Julio Lamberto Beioquí 
Florentino Iza! Landa 
Julián R íos l igarte

Burgos 2 de julio de 1937.. 
= E I  General Secretario, Germán 
Gil Ytiste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  asciende ai empleo 
inmediato, por méritos de gue
rra, con la’ antigüedad de 27 de 
junio ultimo, al Brigada del Gru
po de Escuadrones de Villarro- 
bledo número 1 D. Diego León 
Ortiz,

Burgos 3 de julio de 1937. 
==E1 General Secretarlo, Ger
mán Gii Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, con la antigüedad de 
27 del pasado junio, a los Cabos 
de Artillería del Regimiento Li
gero número 15, que figuran en 
la siguiente relación:

Antonio Fontenla Aguirre.
José Martínez Amoedo.
Gonzalo Rojas Filgueira.
Celestino Gil Iglesias.
Burgos 3 de julio de 1937.=» 

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haberse omitido en la pro
puesta de ascensos formulada 
por la Inspección Genera! de la 
Guardia civil y publicada con fe
cha 28 de mayo último (B. O. 
número 222), la relativa ai Bri
gada D. Gregorio González del 
Mazo, se le concede el empleo 
superior inmediato, debiendo co
locarse entre los de igual empleo 
D. Secundino Martín Domínguez 
y D. Manuel Leal Lozano.

Burgos 3 de juiio de 1937.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, se concede el em
pleo de Alférez, en propuesta 
reglamentaría por antigüedad, 
con la de 16 de junio último, ai 
Subí entente de la Legión don

Gustavo Púufer Saint Ganden* 
cía, debiendo figurar en el esca
lafón de. su dase  inmediatamente 
después del Alférez D. Martinla- 
no de la Llave Ibáñez.

Burgos 3 de julio de 1937.= 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Genera! je fe  del Ejército 
del Centro, se concede el em
pleo de Alférez, en propuesta 
reglamentaria de ascensos por 
antigüedad a ios Subtenientes 
de la Legión que a continuación 
se relacionan, ios que disfruta
rán en su nuevo empleo la anti
güedad de 16 de junio último:

D. Manuel de Benito Cid.
D. Eduardo García Palomares.
D. Rafael Amador Sánchez.
D. Venerando Pérez Guerra.
Burgos 3 de julio de 1937. 

=B1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. Genera! Jefe del Ejér
cito del Centro, se concede el 
empleo de Brigada en propuesta 
reglamentaria por antigüedad a 
los Sargentos de la Legión don 
Enrique Gil-Delgado y D. Ono- 
fre Vicente Alarcón, debiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la 
autlgüedad de 16 de junio an
terior.

Burgos 3 de julio de 1937.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110(B. O. nú
mero 23) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 de la Junta de De
fensa Nacional y Ordenes de la 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre, 17 de noviembre y 28 de 
junio último (BB. OO. del E. nú
meros 15, 34 y 252, respectiva
mente), se confieren las asimi
laciones que se detallan y se 
asignan los destinos que se ex
presan a los Médicos civiles que 
figuran en la siguiente relación:
Asimilado a Capitán Médico:

D. Victoriano Juaristi Sagar- 
zazu, a Jefe de un Equipo Qui
rúrgico en Pamplona.
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Asimilados a Teniente Médico:
D. Guillermo Núñez Pérez, al 

Hospital Militar de Burgos.
D. Andrés A. Barbat Mirade, 

al Equipo Quirúrgico del Capi
tán Médico Fernández íruegas.
Asimilados a Alférez Médico:

D. Antonio María Satorras 
Vilanova, ai Hospital Militar de 
Valladolid.

D. Manuel Acosta Pagoaga, 
al Cuadro Eventual de la Jefatu
ra de los Servicios Sanitarios 
Médicos del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

D, Andrés Galludo López, a! 
¡dem id.

D. Fernando Martín Alonso, 
al Requeté Tercio «El Alcázar».

D. Esteban Roca Gifre, ai 
Ídem id.

D. Fernando Morales Gon
zález, a la l .8Bandera deF. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Las 
Palmas.

Burgos 3 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
numero 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na
cional, y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mis
mo año (BB. 0 0 .  del E. núme
ros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de 
Brigada ai soldado del Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 16 y Estudiante de Medi
cina D. Leoncio Virgós Pintos, 
que pasará a formar parte del 
Cuadro de Eventualidades de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios Médicos del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 30 de junio de 1937, 
“ =EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, cau
san baja en el Ejército por haber 
sido condenados por Consejo 
de guerra a la pena de doce 
años y un día de reclusión tem
poral, con las accesorias lega

les, el Brigada y Sargentos del 
Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Meliila número 2, 
que. a continuación se relacio
nan:

Brigada, D. Francisco Ortega 
Anguila.

Sargento, D. Francisco del 
Moral Sánchez.

Idem, D. Victoriano Jiménez 
Urbano.

Burgos 3 de julio de 1937. 
==E¡ General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del General Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército, cau
sa baja en su empleo como Al
férez Provisional, D. Cayo Ba
rriuso Millón, con destino en ¡a 
6.a Bandera de Falange Españo
la de las J. O. N. S., como com
prendido en la Orden circular 
de 23 de octubre último (B. O. 
número 15), el que continuará 
prestando sus servicios en la 
Milicia Nacional, de donde pro- 
cede.

Burgos 2 de julio de 1937. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Causa baja en el empleo de 
Alférez Provisional de Infantería, 
a que fué promovido por Orden 
de 22 de junio último (B. O. nú
mero 247), por haber sido des
movilizado, D. Fernando López 
Niño.

Burgos 3 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, cau
san baja en Mehaznia Marroquí, 
los Brigadas, Sargentos y Ca
bos de la Guardia Civil que se 
expresan en ia siguiente rela
ción, por haber sido promovidos 
al empleo inmediato, cesando en 
situación de «Ai servido del Pro
tectorado» , con efectos adminis
trativos de fecha 31 de mayo úl
timo:

Brigada, D. Nicolás Montilla 
Arrabal.

Idem D. Epifanio Martínez 
Daka.

Idem D. Cruz Manuel León 
Pasanis.

Idem D. Indalecio Gómez Ma
rín.

Sargento, D. José Fernández 
Fernández.

¡dem D. Gaspar Sánchez He
rrero.

Cabo, D. Manuel Garrote Igle
sias.

Burgos 3 de julio de 1937. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Cruz de Guerra
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha conce
dido la Cruz de Guerra al solda
do del 6." Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4 Aomar Ben 
Abdela, por los méritos contraí
dos por el mismo que se expre
san a continuación.

Burgos 3 de julio de 1937. 
=E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

*  # *

MERITOS QUE SE CITAN

El día 25 de marzo último se 
ofreció voluntariamente este sol
dado para reconocer el terreno 
inmediato delante de nuestras lí
neas en el sector de Aravaca, 
por haber caido un avión nacio
nal, y con objeto de prestar au
xilio al piloto, que se suponía 
herido. A pesar del fuego ene
migo, llegó hasta donde se en
contraba el aparato y comprobó 
que el piloto había muerto, no 
pudiendo traer su cadáver por 
su mucho peso. Un Jefe de 
Aviación quiso recompensarle 
en metálico, negándose a acep
tar el ofrecimiento, y nueva
mente salió por la noche acom
pañado de cuatro más para reti
rar el cadáver, sin conseguirlo, 
porque ya lo había hecho el 
enemisto.

Destinos
Por conveniencia del servido, 

pasa destinado, del Cuadro 
Eventual del 7.° Cuerpo de Ejér
cito, al del 8.°, el Coronel de In
fantería D. Manuel González Vi
llamil.

Burgos 3 de julio de 1937.=* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de 8. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na-

2223
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cfonnGs, se destina a la Legión 
al Alférez provisional de Infan
tería D. Antonio Sánchez del 
Corral y del Río, debiendo cau
sar alia en dicho Cuerpo con fe
cha 22 de febrero último.

Burgos 2 de julio de 1037. 
=E 1  General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a las órde
nes del Excmo. Sr. General Jefe 
Superior accidenta! de ias Fuer
zas Militares de Marruecos a los 
Oficiales del Arma de Caballe
ría que figuran en la siguiente 
relación:
Alféreces:

D. Claudio Pardo Fernández. 
D. Casimiro Soler Laborda.
D. Augusto Saá Sabugueiro. 
D. Juan Rodríguez Domínguez 
D. José Ramos Montero.
D. Glnés Gálvez Caravaea.
D. Benito Alvarez Miranda.
D. Francisco Salgado Blanco. 
D. Agustín Almazán Mingue?.

Alférez de Complemento:
D. Antonio Bueno Casillas.

Alféreces provisionales:
D. Manuel Merino Otero.
D. Mariano Campos Martínez. 
Burgos 2 de julio de 1 9 3 7 .=  

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa destinado al Cua
dro Eventual del 6.° Cuerpo de 
Ejército el Teniente Corone! de 
Artillería D. Eduardo Orduña 
García, de disponible en el mis
mo.

Burgos 3 de julio de 1937.==» 
El General Secretario, Germán 
Gí! Yuste.

Por conveniencia de! servicio 
pasa destinado al 15 Regimiento 
de Artillería ligera el Coman
dante de Artillería D. Eduardo 
Rodríguez González.

Burgos 3 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Queda sin efecto ia Orden de 
14 de junio último (B. O. número 
240), en lo que se refiere ai des
tino de! Capitán de Artillería, re
tirado, D. Ensebio Alvarez Mi
randa, y se destina, para susti
tuirle en el <>" Cuerpo de Ejér
cito al del mismo empleo y Ar
ma, D. Alberto Piris Abaitiz.

Burgos 3 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, queda sin efecto e! 
destino asignado en el B. O. nú
mero 247, a! Comandandante de 
la Guardia Civil D. Juan Cano 
Paz, que continuará en el que 
anteriormente ocupaba.

Burgos 2 de julio de 1937. 
=E 1 General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia dei servido 
se destina al Comandante de 
Carabineros D. Pedro Vldul-Aba- 
rea y Gnllisa para el cargo de 
Jefe de Servidos de la Coman
dancia.de Carabineros de Sala
manca.

Burgos 3 de julio de 1937 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe de Milicia Na
cional se destina a la expresada 
Milicia al Teniente de Carabine
ros, retirado, D. Vicente Her
nández Ramajo que se halla en 
la Plaza de Cádiz en situación 
de disponible.

Burgos 2 de julio de Í937. 
= E I  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio 
pasan destinados a las órdenes 
dei jefe de servicios Veterina
rios dei VII Cuerpo de Ejército, 
ios Veterinarios honorarios que 
figuran en la siguiente relación: 
D. Juan Sancho Pérez.

Sandalio Ella Ecay 
Ignacio Ara Martin.
Joaquín Rebullida Sanz. 
Burgos 2 de julio de 1937. 

= E 1  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Disponible
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, cesa er¡ el cargo de 
Auditor del 0.° Cuerpo de Ejér
cito ei Auditor de División don 
José Pérez-Vülamil Laperouse, 
pasando a la situación de Dispo
nible en el 8.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 3 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficosA propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  del 5.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Alférez 
honorario del Arma de Ingenie
ros a D. Antonio Mochales Gar
cía, Ayudante de Obras Públi
cas, que presta sus servicios en 
la Comandancia de Ingenieros 
de Teruel.

Burgos 2 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el 

Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales, se habilita para des
empeñar el empleo de Teniente 
Coronel ai Comandante de. Arti
llería D. Carlos López Quesada.

Burgos 2 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría 
de Guerra, se concede la Meda
lla de Sufrimientos Por la Patria, 
sin derecho a la pensión e in
demnización que pudiera corres- 
ponderies, por haber hecho re
nuncia de la misma en beneficio 
del Tesoro Nacional, a los Ofi
ciales que figuran en ia siguien
te relación:

Capitán de Infantería al Ser* 
vicio dei Arma de Aviación, don 
Arturo Monte! Touzet, herido 
grave por el enemigo el 30 de 
octubre de 1930, en servicios de 
bombardeo en el sector de Te
ruel, inviríiendo en su curación 
69 días e incluido en el aparta
do e) de! artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273).

Capitán de Infantería, retira*
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do, D. Luis Folla Cisneros, he
rido menos grave por el enemi
go en ocasión de ejercer el man
do de la 4.a Compañía del se
gundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Zamora número 29, 
el día 9 de octubre de ÍQ38 en 
en el Frente de Asturias, com
prendido en el apartado b) del 
artículo 5 o de ia Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273).

Capitán de Caballería del Re
gimiento Cazadores de Castille
jos 9 .“ de Caballería, D. Tomás 
Subirán Mariiis-Pmtilos, grave
mente herido por el enemigo el 
21 de agosto de 1936 en Mojón 
del Lobo (Zaragoza) en ocasión 
de mandar como Teniente la 
Sección de Armas Automáticas 
del Regimiento, inviríiendo en 
su curación 88 dias, comprendi
do en el apartado e) del artículo 
6.° de la Ley de 7 de julio de 
1021 (C. L. número 273).

Teniente del Arma de Avia
ción, del Aeródromo de Tablada, 
D. Manuel Angel Lobo, grave
mente herido eí 13 de agosto de 
1936 en combate con cazas ene
migos sobre Iznaller (Granada) 
con ocasión de prestar servicio 
de bombardeo como Alférez, in- 
virtlendo en su curación 160 
días, comprendido en el aparta
do e) del artículo 5.° de la Ley 
de J  de julio de 1921.

Burgos 2 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Mejora de haber pasivo
Por haber sido ascendido a 

Sargento de Mar de Carabine
ros ei Cabo D. José Quelle Fran
co, queda sin efecto por lo que 
al interesado se refiere, la Or
den fecha 8 de abril del año 
actual (B. O. número 172), que 
le concedía el retiro como tal 
Cabo. En virtud de este ascen
so y por haber cumplido la edad 
reglamentaria para eí retiro for
zoso en dicho mes de abril, se 
le asigna, con cárácier provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
375 pesetas que le correspon
den, por contar más de 80 años 
de servicios efectivos y estar 
comprendido en e! Decreto de 
5 de octubre de Í934 (Gaceta 
número 280) cuya cantidad de
berá serle abonada por la Dele
gación de Hacienda de Lugo,

por fijar su residencia en Riba- 
deo, de dicha provincia, y a par
tir de 1° de mayo siguiente, 
previa la liquidación correspon
diente por su anterior y menor 
señalamiento.

Burgos 2 de julio de 1937, 
= E I General Secretario, Ger
mán Gii Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, se confirma e! as
censo ai empleo inmediato, con 
la antigüedad de 24 de junio úl
timo, al Sargento de Comple
mento perteneciente al Regi
miento infantería de San Mar
cial número 22, D. Luciano Gon
zález García.

Burgos 2 de julio de 1937. 
=E1 General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con la antigüe
dad de 22 del pasado mes, al 
Brigada de esta escala y Arma 
D. Jaime Pintos Vázquez, del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 16.

Burgos 2 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato, con la anti
güedad de 22 de junio último, a 
los Sargentos de Complemento' 
del Batallón de Zapadores nú
mero 7, D. José Luis del Busto 
Guerbos y D. Eduardo López 
Aparicio.

Burgos 2 de julio de 1937. 
t=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos.
Se confirma el destino del Ca

pitán de Complemento del Arma 
de ingenieros, D. Salvador de 
Ponte y Conde, en el Batallón 
de Zapadores número 8, debien

do surtir efectos administrativos 
a partir de ia revista de Comisa
rio de enero de! año actual, fe
cha en que le fué conferido por 
el Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército de! Norte.

Burgos 2 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados, a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, los Oficiales de Com
plemento y Alumno de Ingenie
ros que figuran en la siguiente 
relación:

Alférez de Complemento, don 
Julián Berbis Calatayud.

Idem, D. Guillermo Cebrián 
Montado.

Idem, D. José  Pedrosa Ba
rraca.

Idem, D. Miguel Gay Berges.
Alumno de Ingenieros, don 

Francisco Cerdán López.
Burgos 2 de julio de 1937.=» 

El General Secretario, Germán 
Gil Y u s te .

Rectificaciones
La Orden de 22 de junio últi

mo (B. O. núm. 246), por la que 
se promueven al empleo de Al
férez provisional a los Alumnos 
de la Escuela de Fuente Calien
te, queda rectificada en el senti
do de que los segundos apelli
dos de D. Pablo Fernández Nobo 
y D. Manuel Cebrián Usón, son 
como quedan expresados y no 
Lobo y Buzón como por error 
se consignaba.

Burgos 2 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

Destinos
S. E. ei Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser
vido disponer que los Alféreces 
de Navio de la Reserva Nava! 
Movilizada, D. Manuel Romero 
Hume, D. José Rubio Martínez, 
D. José Maria Rodríguez Riloba 
y Di Juan ApaSaíegui Medaer,
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pasen a prestar sus servicios a 
las órdenes de! Excirio. Sr. G e 
nera! Jefe de! Aire.

Salamanca 28 de junio de 1937. 
= E l  Almirante Jefe del Es
tado Mayor de ¡a M arina, Juan 
Cervera.

S e c c i ó n  d e l  A i r e  

B a ja s

S. E. el Generalísimo ha re 
sucito sea baja en el Ejército, 

q uedando en la situación militar 
q ue por su edad le-corresponda, 
el Alférez de Com plem ento de 

Aviación D. Buenaventura Reus.
Burgos 1 de julio de 1937. 

— El General Secretarlo , G er
mán Gil Yus'C.

S. E. el Generalísim o ha re
suelto sea baja en el Ejército, 
quedando en ¡a situación militar 
que por su edad le corresponda, 
el Alférez de Com plem ento de 
Aviación D. Antonio Conrote  
M artín.

Burgos 1 de julio de 1937. 
—El General Secretario , G er
mán Gil Yuste.

S. E. el Generalísim o ha re
suelto cause baja en el Arma de 
Aviación y como Alférez provi
sional, quedando en ¡a situación 
militar que por su edad le co
rresponda, D. Ramón Castillo.

Burgos 1 de julio de 1937.-= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D estinos
S. E. el Generalísim o de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
pase destinado definitivam ente 
al Arma de Aviación, el perso
na! de la relación que a conti
nuación se expresa:

Brigada de Artillería, D. Se
bastián Llompart Aulet.

Idem de Caballería, D. Jo sé  
Bosch Abado.

ídem de Sanidad, D. José  Vi
dal Flor de Lis.

Sargento de Artillería, D. Ber
nardo Mulet Trobat. 

ídem id., D. Juan Palmer Juan. 
Burgos 3 de julio de 1937. 

= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A n u n c io s  O f ic ia le s

Comité do Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 5 de
julio de 1937, ele acuerdo con
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PnOCCDENTnS DI2 EXPORTA
CIONES

L ib ra s   ...........  . .  42‘00
Dólares  ........... . . . .  8*58
L i r a s . ........................  45‘15
Francos su izos   195*75
Reichsnm rk  . . . . .  3*45
B elgas ...................   . . .  144*70
F lo r in e s ...............  . . . . .  4*69'
E scudos.......................... 38*10
Peso moneda le g a l . . . . 2*55
Coronas checas. 30*00
Coronas suecas • 2*17
C oronas noruegas.. •. 2* 11
C oronas d a n esas   1'87

divisas Lmims importadas volun
taria  V DEFINITIVAMENTE

i ,¡liras .....................   52*50
Dólares  .................. 10*72
Francos suizos 244*70
B e lg as . .  . 180*85
F lorines,. . . 5*85
Escudos. . . 47*65
Peso m oneda legal . .  3*18
C oronas suecas ...........  2*60
C oronas noruegas . . . .  2*50
Coronas danesas. . .  2*35

A d m in is t r a c ió n  d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
S e v i l l a

En virtud do providencia dicta
da por el Sr. Juez de prim era ins
tancia número uno de esta ciudad, 
por ante mí, con fecha do hoy en 
el expedienta promovido por doña 
Dolores Barrios Cabezas, solicitan
do la declaración de ausencia en 
ignorado paradero de su marido 
D. Pedro Sánchez García, y se le 
confíera la administración de sus 
bienes, se llama por medio del 
presente, por término de dos me
ses, al ausente Pedro Sánchez 
García, natural de Morón de la 
Frontera, hijo de José y Purifica
ción, asi como ios que se crean con 
derecho a la administración de sus 
bienes; previniéndoles que debe

rán justificarlo con los correspon
dientes documentos al cera parecer 
en este Juzgado, y que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que conste se extiende la 
presente y otros de igual tenor en 
Se villa a 26 de junio de 1937.=:E1 
Secretario, (ilegible).

B r i v i e s c a
Don Francisco López Linares y 

González, accidental Juez de 
primera instancia de Bríviosca 
y su partido,
Por el presente y de conformi

dad con lo provenido en el articu
lo seiscientos ochenta y tres do la 
Ley do Enjuiciamiento Civil, so da 
traslado de la demanda do menor 
cuantía formulada por el Procu
rador 1). Antonio Diez Melchor, 
en nombre de D. Millán Caño Mar
tínez, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de dos mil seiscientas 
veintidós pesetas con sesenta y 
cinco céntimos, al demandado en 
ignorado paradero, D. Alfonso 
Ondalz Catalán, y vecino que fué 
de Vitoria, quien comparecerá 
en el juicio dentro del término de 
nueve días, parándole, en otro 
caso, el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Briviesea a veintiocho 
de junio de mil novecientos tre in 
ta  y siete.=E1 Juez de prim era 
instancia, Francisco López Lina
res y González. =  El Secretario, 
Manuel de Lis.

e r e z  d e  l a  F r o n t e r a
Cumpliendo lo dispuesto por el 

Sr. Juez de prim era instancia del 
número 1 de esta ciudad, en autos 
de juicio vo luntarioso  testamen
taría, que en este Juzgado se tra 
mitan, promovidos por D. Juan 
Núñez Sierra, con referencia a los 
bienes dejados por D.a Rafaela So
to Aguilar, y habiéndose acordado 
tener por prevenido el menciona
do juicio, se cita por medio de la 
presente cédula a D,a María Jesús 
Soto Rey, una do las herederas cío 
aquella señora, instituida en su 
testamento otorgado en 14 de ma
yo de 1931, ante el notario de esta 
ciudad,, D, Ramón Estove López, 
que se encuentra en ignorado pa
radero,, para que comparezca en el 
juicio de testam entaría, apercibida 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, 
quedando m ientras tanto repre
sentada en el juicio por el Minis
terio Fiscal.

Jerez de la Frontera 16 de junio 
de 1937*=E1 Secretario, (ilegible).
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EJea de los Caballeros
Ek»í BauütflO AIzpúa AtíídaeyA 

Juiez de Primera Msíaneia © 
InsíruccSóñ id© la Villa Se 
EJea Se ios Cab¡aH«rp3„ y su 
Partido le lateÉractor del ex
pediente que ¡si© xBrá. 
Cxmrplptirlo lo. acordad© ¡en el 

expediente que bajo ftí núme
ro 98 tramito por ¡cterl̂ MSteitóíi 
ge ía Comíqíóñ Provincial de 
Ipcauíaeloiuí'S contra don Ama- 
Seo Afesíuey Millas, vetítao d© 
Erío, sfetuaí mente en llo ra d o  
paradero,, paira declarar ád'mi- 
tósfratí^menfe Ja ues'ooinsabilSf- 
daá eivíf qu® ftfe i® debe ¡exigir 
comtt conyiecueiicSa de su oj>í> 
BÍcidln. ai triunfo Set Movimien
to Nacional. ;se cita a dícHo 
Individuo en cumplí míen to¡ Se 
lo dispuesto tío ía Orden de la 
Junta Técnica deí E Muido, fe
cha 13 d© Mareo y por medio 
Bel presiente edicto que ¡sé íjn- 
Btertará en el «Boletín Of&íaJ 
le í Estado»»:»! y le  esta Provin- 
jeSa a fin de que lelntro del tér
mino 0B ocKo días liáb'ííeB com
parezca ante esto Juzgado Ins
tructor,. persionaímente o por es 
torito, ■ plegando y probojtlck) jein 
Bltt defensa lo que estimie procB- 
Ceílcmfe,. bajo apercibimiento 
qu© de no comparecer, le para
rá el perjuicio ¡a qu¡0 Hubiera 
lugar lela dorecKo.

Dado loa EJea 00 Jd£ CaKWBe- 
Iro* a 18 10 Junio le  1937.—El 
Ju'ez l e  Primera Instancia, 
EBuardo ÁSzpwn AmicIuW*.

Nájera
OoB 'TUdaliecío r Peña Azofra 

Ju0z Eisjpeclaí, sustituto le® 
Partido la  Nájera.

Comía Juez especial sustituid 
Hombrado por la Comisión; Pro 
•vfeei&í. l e  .Incautación de bto- 
wasi le  esta Provincia, para ins
truir expelíeiate ¡stofare BSclará- 
tíRStt administrativa 0© rospon- 
BiaMiídad clvíi,j'de Francisco Set- 
aamíego García vecino de Area 
zana le  Arriba, tic acordado
B e  «O  ¡el m l.ipj.4 j,, nüxpg&fr e l  p eU -  
steS&a fíéMm la ' w&sSStoa jp&s fri

que sus cita ni referido prmm  
to rtosptowsabfe,. Francisco Sa- 
man'lego García ¡actuAlmeilfe en 
ignorado, paradero, a fui de que 
¡en eí término d© ocho días Há
biles!. comparezca .ante ‘«gto Juz
gado Especial, personalmente o 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que és 
tirnie procedente, bajo apérdbl- 
míento que de no verificarlo, le 
parará leí perjuicio a que hubie 
lugar.

Nájera 25 3e Junio dto 1937. 
—El Juez Instructor, Indalecio 
Plaña Azofra.

Don Indalecio Peña Azofra
JuJ©z Fisípeda!, ¡sustituto le í
Fartido lo  Nájera.

Como Juez especial sustituto 
nombrado por la Comisión Pro 
vinciai de Incautación de bie
nes de ¡esta Provincia, para ins
truir ¡expediente sobre declara
ción administrativa de respom- 
¡slaMlidad civil, da Látiro Gar 
eíâ . vecino de Aren —  
zana de Arriba, Ee ¡acordado 
do ¡en eí mismo, ¡expedir ¡el pre
siente como lo verifico por el 
quie pe cita ¡ai referido presim 
to responsable, Lázaro Gar 
cía ¡actualmente ¡en igno 
irado paradero,, ¡a fin de qu© 
en eí término ge ocho días ná- 
Mlest, comparezca ante este Juz 
gado Especial, pemomalmeittte o 
por ¡escrito, para que alegue v 
pruebe ¡en s¡u defensa lo qu© es 
tim© procedente, .bajo apercibi
miento que de |no verificarlo, I©
Ívarará ¡ai perjuicio a que Hubie 
ugar
Nájera 25 Be Junio 0a 1937. 

—El Juiez Instmctors Indalecio 
Peña Azofra.

Don Indalecio Peña Azofra
Juez Especiar, ¡sustituto Bel
Partido 'de Nájera.

Como Juiez ¡especiar sus®», 
toombrádo por Ja Comisión Pro 
yincíaí d© Incautación de bie
nes! de ¡esta Provincia, paria Ins
truir expediente ¡sobre ¡declara- 
¡cfón ¡adinínlsíraüva ¡de respon- 
islabllidad civil de Modesta Olar 
le Angulado vecino ¿Ja .̂Aren- 
zana id© Arriba, Ee acordada

e l  ¡tnsb

signte como lo verifico por el 
que ífc cita ai referido prcsim 
to. responsable Modesto, (llar- 
fe Anguinuo, ud'ualmonto cu 
ligin,orado ¡;;ii->qnr. . a fin. de qua 
¡en eí término de ,¡; !¡,¡ días1 bá- 
bite'..comj}arezoa ante este Juz 
gado "Especial, pcrsauáíinento o 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa • io qu© és 
time procedente, ..bajo apercibi
miento qu.e -de rio verificarlo, I© 
parará ©i perjuicio & que hriblo 
lugar

Nájera 25 3e Junio de .1937. 
—Eí. Juez Instructor, .Indalecio 
Peña Azofra. 

Doln: ítídaleeld Peña Azofra 
Juez E;lpcciaf, sustituto del 
Partido de Nájera. 

Como. Juez eSpéciat isustituto¡ 
nombrado por Fa'Comisión Pro 
vinciai ¡d¡e Incautación de bie- 
¡niest de esta Provincia, para ins
truir ¡expediente ¡sobre declara
ción administrativa de respon- 
slabilidad civíív de Angel §a—  
maniego García, vecino de Are¡n 
zana de Arriba, be acordado 
jdo ¡en eí misnib^ex pedir ¡eí .pre
siento como lo verifico por el 
que ¡sfe cita ai referido presea 
to responsable Angiei Sa- 
maniego García, actuaímenla en 
Ignorado paradero, a  fin de que 
¡en ejí término ¡de ¡ocho días hár 
biies, comparezca ante este Juz 
gado Especial, personaíra-ente o 
por iesciito, para que ,alegue y 
pruebe en su defensa lo qu© és 
time procedente, bajo apercibi
miento que de ¡no-verificarlo, Je

f)ar¡ará ©I perjuicio a qu© hubi© 
ugar.

Nájera 25 Be Judío de 1937.
■—Eí Ju!ez Instructor, Indalecio 
Piaña Azofra.

Gurrea de Gállego
D on José Ferrer Bul!,. Sargento de la  

G uardia Civil y  ju e z  especial para 
conocer de  tos expedientes sdbra 
incautación de .bienes 
Por él presente cita yi requiere a 

Vioente N ada!' Alcubierre, vecino 1 de 
Gurrea de G állego , hoy en IgA oraSa  
paradero^, para que Gentro de! térm ino 
tíe ocho  a la s  'háb iles contados ai "¡Si
guiente de  .ja .^publicación dei pre. 
sente  en d  '«Boletín O ficial deí E s
tado» com parezca ante este  ju zg a d o  
instructor, sito en la Casá-G uartel dd 
la G uardia Civil de  esta villa,. p'er_ 
sonaim ente o  por escrito, para q u e  
alegue y pruebe en su  defensa io  qujfl 
crea conveniente en el ««pe.iK'ntS 
<t?« ¡era &' afea-eto 5 k
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sobre incautación de blenesf por &tt 
actuación en con tea del Movimiento 
Nadona!^, apercibiéndole que de rio 
comparecer,, le parará el perjuicio $  
que hubiere lugar; todo .dio á t  con. 
formldad a lo p recep tuad  en d  a r
tículo jpuarto de la Orden efe 10 cié 
marzo del año actual, de la PresL 
dencia de la Tunta Técnica del Es.
t a d o . t . ! 1 n .  i " m i m

Dado en Gurrea de Gáilego a 18 
de mayo de 1937.—El J m z  instructor^ 
José Eerreje, .• ! ¡ ¡ ¡ ! \  J

Don José Ferrer Bul?, Sargento <|e la 
Guardia Civil y Juez especial para 
conocer de los ^expedientes sobre 

‘ xfncaritación ük  bienes.
Por el presente cita y  .requiere a 

Antonio TPfiaceS RRamón, vecino áe 
Gurrea de Gallego, b$y en Ignorado 
p&radero^para q u e ‘den:tro Tfel término 
de ocho ^días hábiles ai
guíente 'de la publicación del p tó  
sente en el «Boletín Oficial de! Es
tado» comparezca ante este Juzgado 
Instructor, ¿So- m  la Casa-Cuartel de 
fa Guardia CívS de esta villa, per. 
«onaímente o por escrito, para \ n e  
alegue y pruebe en defensa to. jgute 
crea conveniente en eí expedienté 
que con el número 7 le Itfst'ruyq 
sobre incautación de bienes, por su 
actuación en contra del Movimiento 
Nacional, apercibiéndole  ̂que de no 
comparecer^ le parará é  perjuicio a 
que hubiere lugar; todo silo ít<¡ con. 
fom-idad a lo preceptuado tn  el a r .  
tí culo cuarto de la Orden <fe 10 de  
tnarzo del año actual^ de la PreSL 
dencia de la Junta Técnica efeí ‘Es
tado. r ! |

* Dado ' en Ourrea QáUego 18 
de mayo rde 1937.—El juez instructor,1 
JcJ&é Ferrer, f* : 1 | '

t

Don José Ferrer Bulí7 Sargento de h  
Guardia Civil ys Juez especial para 
conocer dg Jos expedientes sobre 
incautación de bienes*
Por el presente cita y  requiere a 

Antonio DOmeque Aurenaanz, vecino Sfe. 
Gurrea de Gáilego,- hqy en Ignoradol 
paradero^para %w dentro "del t& ininq 
de ocho dtó* Bdbltó chutados t í  | y  
guleríte de 5¿ 0$  v '&fe*
irrite zú .«FÍSMfe úá 'úfe
laido» cojfripbireiícá úñU fc&fe j u z g a ^  
instructor,, &Üq m  . U  C&s^Cü&ríei de 
la Guardia Civil de esta villa**, per*. 
Sonalmenté .0 p%  esc rito ,/p a ra  qué; 
¡alegue y pruebe en su defensa to qué, 
crea, conveniente en el ‘ expedienté" 
que con el número ,8  te In&íruybi 
¡sobre incautación de bienes*, por su1 
actuación en del Mtndnllento

comparecer, le parará d  perjuicio fe 
que hubiere lugar; todo ello de conm 
formidad a lo • preceptuado en e! a r
tículo cuarto de la- Orden de 10 de 
'marzo del año ácfft&l* de la F re C  
'dencia de la Jun ta  Técnfca del Es* 
tado!. r 1 '

Dado en .‘Ourrea d« Gáilego a 18 
de mayo de 1Q37.—E4 Juez jgstructof^ 

t te n u  ¡ i ' ■ ? ■ b i

Don Jo sé  Ferrer Rui!, Bargerifo de la 
Guardia Civil y. juez especial para 
conocer de ios expedientes sobre 
incautación de bienes.
Por e! presenté cite y requiere a 

Rafael Ibor Palacio, vecino de r 
Gurrea de Gáilego, hoy en ignorado 
p an d e ro , para que dentro 'del término 
de ocho oías hábiles contados qi 8L 
guíente de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial dei E&* 
feido» comparezca ante este Juzgado 
instructor, sito £n l a  Ca&&-Cuart& de 
la Guardia Civil de esta villa, pefc- 
isonaljaerife o ¡poy j^etjto , para que 
¡alegue y pruebe en su defensa lo qu& 
crea conveniente en el expedienté 
que con él número 9 le  Instruyo 
^obre incautación de bienes, "por sii 
actuación en contea del Movimiento 
Nacional, apercibiéndole que de no 
¡comparecer, le parará el perjuicio a 
¡que hub le^  lu^ar-; todo éílo de con. 
Jormidad a lo preceptuado en el a r
tículo cuarto de la Orden dé 10 de 
marzo "del año actual^ de la PreM. 
¡dencia de la  jun ta  Técnica <fel ES. 
fado. ( B ' i»

Dado en Gurrea dfe Gáilego a  T8 
de mayo de 1 9 3 7 EJ juez in struc to r 
José Ferrer, 1 ^  1 1 1 i  l

Don José Ferrer Bul!, Sargento de la 
Guardia Civil jr. Juez especial para 
conocer de los expediente» ^obrfl 
incautación de bienes.
Por e! presente cite y tequiara n 

José Vlnau Ibor, vecino da 
Gurrea de Gá!legOY hoy- en ignorado 
paradero^ para que dentro del término 
de ocho otes 'hábiles contados ai' gri. 
guíente de I» publicación del pre-. 
'Sente en d  «Bíietírt OfScieí d ^  
iüdon pO ffiputtm  p tfá  ¿ f e

liftó x$& K”; J i 
la Guardia Civil &  
ison^.üiienttí ^  po$ éfcriio^ pára 
aieglie f  en ¿a deiiSñ¿á té
crea Conveniente en él # Sxpeidte'^té 
que c©n el número J ti l e  
¡sobré incautación de bienes,; por sd 
actuación en contra del Movimiento 
Nacional^ apercibiéndole que de ttqi 
comparecer, \ t  rw a rá  eí perju fe i (i 
que hi’biére í u £ i ^  t e t e  ü p

tículo cuarto de k  Orden de 10 de  
marzo del año actual, de la Presi
dencia cé la Junta "Técnica del EX 
fado. ' ■ T ¡ í /  (

Dado Gurrea de ^Gáilego a 18 
de mayo de 1937.—El Juez instructor^ 
José Ferreü, I r -  { 1 !;; ¡ \% J

T r u j i l l o

Doto E ^rfcfuie t ó »  A lb a r r á n ,  
Ju íez d e  priygíeím fe s ta ta d ia  d e  
T r u j í l lo  y  siu p a r t i d o  e  %m- 
I r u c to r  Hjer ie x p e d im te  rdie rés>- 
ponsfab íllida id  c iv il  t r a m i ta d o  
c o n t r a  leí vecSno d e  J>pgro¡síó¡a 
D ie g o  C a n e la d a  R  m anes.
P o r  el" p re s ie n te  q u e  s e  á s p i 

d e  e n  m é r i to s  d e  r e f e r id o  % p é -  
d ie n te  ¡se c i ta  a i  in c u lp a d o  
a n t e s  ¡ex p resad o , paira  q u e  m  
leí p la z o  d e  o c h o  d ía s  hábfttes< 
c o m p a re z c a  a n t e  e s te  Juzgado! 
y  ¡el' i n s t r u c to r ,  a  f in  d e  s e r  
o íd o  p e r s o n a lm e n te  o  j> o r  e s 
crito -*  ¡a legando  y  p r o b a n d o  e n  
isiu d e f e n s a  lo  qn© e s t im e  p rq^  
c e d e n te .  ^

D a d o  ten T r u j í í o  ¿  18 ñ e  J u 
n io  d e  1937.“ É |n r iq u e  M oreno . 
— E l ‘S e c r e ta r lo  ju d ic ia l ,  V lce n - 
Jie L oslada .

D o n  E n r iq u e  M o ren o  A ib a iT á n , 
J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  
T r u l l o  y  isui p a r t i d o  e  tn s -  
(t r a c t o r  d e / e x p e d i e n t e  d e  r é s -  
p o tó a b i l l í d a d  c iv il tr a m íta d o i 
c o n t r a  e i v e c in o  d e  L ogrqsáW  
J u a n  S a n r o m á n  S a tu ro m á n . 
P o r  eT  p r e s e n te  q u e  s e  é x p l-  

d e  e n  m é r i to s  d e  r e f e r id o  $xpé~ 
d ie n te  ¡sfe c i ta  a l  in c u lp a d a  
¡antes) ¡ex p resad o , p a r a  q u e  e n  
(el p la z o  d a  o c h o  d f^ s  b á b l te s y 
c o m p a r e z c a  a n t e  es)te J u z g a d o  
y  ieíT in s t ru c to r ,,  a  f in  d e  m i1 
o íd a  p 'e rs io n a lm d n te  o  p o t  ¡e»- 
c r i to ,  a le g a n d o  y  p r o b a n d o  e n  
¡sfu d e f e n s a  lo  quia e s t im e  .pro»- 
e e d e n ta .  ■

D a d o  ien T r u j í l lo  a  18 d e  J a 
d ío  d e  1937.— E n r iq u e  M o ren o . 
w El, Seeletárto Judicial^ V w ^  

. | a  LCMSladn.

¡¿jéM EjgrlíqiiP. M)a¿íré¡¡%
J'tiex éa prm0i'&iáslísiücíít da
TralHIo y iSiu partido a ías- 
’itrudtor áfel lexpíedieaí© né&- 
p o n ^ a b íl l id a d  c iv il  trám ltaidloi 
c o n t r a  D a v id  Ricsdoiticlcv d m - 
b u ia n te , y  q u é  íu é .S e te jü íd a  e n  

Z o r i t a  (.CÁcwas).
'P o r  teir p rasfu n le  «(íKo sO éa p l*  

¡da M ' dú dBfeüidw t&t»®*
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ffienfe Bte d ía  ai inculpado 
¡antes ¡Kcpiissafluj para que iep, 
¡el plazo ¡de echo dlAs jhábítas*. 
corapaft'i’ra ante ¡este juzgado 
y ftt! íjaiáruótofs a Sm de sec 
oíd;Q p©ractfiaíuK£iÍ!® & po¡x; ©¡s- 
tóto^jüe^aüdp.y proband© m  
jsfu jctewam lo §$úm  prsot- 
joófesite.

Dado m  T rajílo a 18 de |o- 
plo tía 193?.—Enrique MíMmo, 
5-rEI Sefiaeteríío judicial, Vicen- 
jje'Losada, A .' i ,.¡

Pon Enríqite M»e¡no Aíbarrán, 
Juez de primara tesiáiacaa de 
TrujUia y s¡u partida s ins
tructor .dftI expediente di© íjéSr 
pt«is»l»UídiaU civil tramitada 
contra Jusitm Aivárez Pérez* 
vecino d© Guadalupe.
Por d. presante que so éx pi

de en mentas da referido ©xpé- 
¡diente ' && d ía  'di inculpado 
¡antes! expresado, paria qué en, 
el plazo de ¡ocho días habites,.- 
comparezca ¿sute este Juzgad© 
y el jgoáiruétpr, a lia de sen 
oída persocw.ímcfitei o  por es
crito,, alegando y probáhda en. 
isfu defensa lo qiük ©sUm© jwnor 
oejJejite.

í>«do ten TrujiUo ¡a 18 de ju
pio de 1937.~Efir¡lqúe Momip. 
—El Secretario Judicial, 'Vlq^a- 
|e Lasada.

Don Enrique Moreno Ai barran, 
Juez de primera instancia de 
Trujilio y is(U partido e jins- 
¿ruetor ¡del expediente üejnésr 
ponsabíihdad civil teamítáda
fónica el vecino; ¡de Zorita 
temando Gil Gómez.

Por éii prestente que Ble éxpi- 
de en méritos de ¡referida ¡expe
diente isla cita iai inculpado 
antes expresado, para que en, 
el plazo de ocho ¡días hábiles, 
comparezca ¡ante leste juzgado 
y lef insltructor, a fia de se® 
oída personalmente © por ¡es
crito, alegando y probando en 
tsfU defensa lo qute estim© pro
cedente.

Dado |en Trujilto ja 18 de Ju
nio de 1937.—Enrique Moreno. 
—-El Secretario judicial, Vicen
te Losada.

Doin Enrique Moreno Aibarráiy 
Ju»z de primera instancia de 
Trujilio y isfu partido © ins
tructor del exj>edie;iite de rés-, 

: poioaabiiüdad civil tramitado

. ponter tas' vecinos da Logro- 
I . ¡sntt. Francisco 6h .^arem áo, 

María Plaza. Ruanej y  Án- 
ionio Pirara» Muñoz. "*■
Por eí. presante qu© ge ¡expi

de en nj-éaitos„dn aníerido ©xpé> 
!dientev s{s cita a los inculpados 
ñatea expresados, písen que fcu. 
te! plazo de. ocho día» hábiles* 
compartezca© ja l*  es|g Juzgad^ 
¡y s í testruétór, a ftn de ser 
oídas personalmente © jpor es
crito, riegáiido y probando ©a 
is¡u defensa lo _qu¡9 estime jpfo- 
wodente.

^Dpdo tea Trujilto o 18 de,Ju
nio d© 1937.—Enrique Moreno. 
—El §ecreiario Eudiciáí, Vicen
te Lasada, ^

Don Enrique Moneno Aibairóim, 
Juez de primera instancia de 
TrujiUo y ¡síu . partido' © jn s- 
truptor dei ©^péchente de césr 
poitsiabilJidad civil tramitado! 
contra Cpasíutelo Toriaero Sá» 
chtez y Femando Cásateyada 
Oliva y otras, ^eeiiüas ¿fa Lo- 
groisiáw. • ‘
For 'et prestente que se éxpi- 

de ern memtos de reiterido ©xpé- 
'dieuíe,. sfá día a los ipcuipadus 
¡a»iea¡ expresados, para que en 
¡oí plazo de ocho días hábiles, 
eom parezcan ante este Juzgada 
y e í instructor, á ília dé. ¡sen 
«icios! pensonatmcjQte a  por > es
crito, aieganda y prohapdo .gn 
isíu defansa i© jtjna estime _pr¡or 
qedenle. ,

Dado ten .í'rqJiUio a 18 de ju 
nio de Í937.—^Eimíque Moreno. 
—Eí Secretario Judiciál, Vlqep- 
¿e Lasada.

Don Enrique Moreno Albarrán, 
Juez de primiera instancia de 
TrujiUo y  su partido e ins
tructor déi expediente de réd- 
poinaabiUidad civil tramitadoi 
contra las vedaos de Logro- 
|S(án José Gano Gómez, su es- 
posta Julia Luengo Montas, M» 
inueí Jiménez Serrano y sw, 
tesipoisa átodesta Gano Muria- 
tno.
Por e í presiente .que se ¡éxpí- 

fie en méritos; de referido ©xpé- 
diante, isle cita a lois “inculpados 
lanfcesi lexpriesadop, para t[ue ie¡u 
leí plazo de ocho díasi hábiles, 
comparezcan ante este Juzgad© 
y e l instructor, a fin de ser 
oídios personalmente © por es
crito.* alegando y probando en 

jsfu defensa lo .que jestupe pre
cedente. .

Dado w  Trujíüo .a 18 de j« -
pS.íj de 1937. - -Enrique Moreno. 
—El .Secretario jiidicbu, y'icea- 
t& Lasada.

Don Enriquií? Moreno Aíbarrán, 
Juez de 'primera instancia de 
TrujiUo y sw partid» e ins
tructor dñi expediente de rte». 
ponsialúllidad civil tramitado, 
contra Pedro Sánchez, LotfiSa- 
r&azo Barbas Sánchez, Manuel 
y Elvira Bermejo Ftulz, ve
cinos' dte Guadalupe.
Por el preaatile que ise éxpi- 

de ¡en méritos de referido ©xpé- 
' diente,, sé día a los inculpados 

antes: expresados, para que ea 
el plazo de ocho días hábiles, 
corat^rézqap. arde isste juzgudó 
y el iastructor, a fia de ser 
oídos personalmente o  por es- 
critoA alegando y probaaido ©a 
(S,M diéf ehsa lo que qsüm© .pr¡Oi- 
oedente.

Dado en TrujiUo a 18 de ju- 
tóo d« 1937.—Enrique Moreño. 
—El Secretario Judicial, Vicen
te Losada.

Don Enrique Moreno Albarrán, 
Juez de primera instancia de 
TrujiUo y sfu, partido e ins
tructor del expediente de rós- 
ponsfabilMad civil tramitada 
coníra Jasié Delgado Peloche, 
Diego Delgado López, ¡siu es
posa Ramona Peloche Villa,. 
Sixto Sevilla Ramírez y Ein- 
figmiadón Delgiádo p¡elochia, ya 
cinosi todos de Cañamero.
Por el. presiente que se expi

de ¡en miqrjíto¡s ¡del referido ieXpé- 
dieáte, ¡se cita a ios inculpados 
«sitesí expresados, pura que em 
leí plazo de ocho días hábiles, 
comparezcan ante este Juzgada 
y eí instnictorv a fin de sen 
oídas personalmente p por es- 
no Qpirrqojd & opuuSgiu ‘cquio 
sii defensa la quie esUmie púa-d©Ĉi6iíltlí5 ;

Dado ien Trujiílo ¡a 18 de ju
pio d© 1937.—Enrique Moreno. 
—El Secretario judicíáí,. Vicen
te Losada. w

Don Enrique Jdoremo ̂ Víbarráp» 
Juez de primera instancia de 
TrujiUo y  sru. partida © ins- 
Iructor def expediente d© yésc 
pansabillidad civil tramitada 
contra Pedro Pulido Alcalde 
y Sandado Trinidad Velarde, 
vecinos de Cañamero.
¡Ror' !6h picsisute que ¡se éxpl-

2229
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0o en mUitos Sel referido fepá- 
0ieutev sie cita a ios inculpado^ 
¡autcs> expresados* para que (c,a 
el plazo* de ocho días' hábilesx 
comparezcan ante este Juzgaqoi 
y e l in stru ctor a iin de sm  
ofdois per¡3o:riaIme¡üíe o . por es
crito, alegando y ‘probando en 
¿s!u defensa lo jjuia estimio p r o j -  
pedente,.

Dado ¡en Trujííío ¡a j[8 de fu
ñió de 1937.—Enrique Moreno. 
— E i  ^ S e c r e t a r i o  j u d í d a í *  V i c í e n 
te Losada.

Toledo

D o n  G a b r i e l  B r u s e l a  d o  A r o c a ,  J u e z  
¡ e s p e c i a l r  n ú m .  2  d e  I n c a u t a c i o 

n e s  d e  ía .s  p r o v i n c i a s  d e  M a «  
'T f t í d  y  T o l e d o .  i
P o r  e i  p r e s e n t e  r e q u i e r o  la J o s  

v e c i n o s  d o  C h o z a s  d o  C ú n a le s ,  L a 
d i s l a o '  L ó p e z  S a n io s ,  H i l a r i o  G i t o  
o  ( u n e s  C a s l i l i o ,  P a b l o  M a r t í n  D í a z ,  
H i l a r l o  C a s ia r r u b i o s  A g u d o ,  R o q u e  
C a s a r r u M ó s  M a c a n ,  L e o n c i o  A g u d a  
A r e n a s ,  C á n d i d o  G a r c í a  R o d r í g u e z ,  
A n g e l  A g u d o ,  M a g d a l e n a  P é r e z ,  J o 
s é  B a r d a  j o  A g u d o ,  L u i s  J S o t o  A r e 
n la s ^  F e r n a n d o  J u z g a d o  R o d r í g u e z ^  
J u l i á n  S o t o  H e r n á n d e z ,  J u a n  G o n z á  
l e z  A g u d o ,  P e d r o  M a r t í n  L ó p e z ,  y. 
F r a n c i s c o  M a r t í n  A g u d o .

C u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  s e  d e s c o n o 
c e ,  p a r a  q u e  e n  t é r m i n o  d e  o c h o  
d í a s  h á b i l e s  c o m p a r e z c a n  p e r s o n a l 
m e n t e  o  p o r  ' e s c i t o  !a n t e  e s t e  J u z 
g a d o  e s p e c ia l ,  i n s t a l a d o  e n  e i  l o 
c a l  d e  L  A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l  d e  
e s t a  ' c a p i t a l ,  a l e g a n d o  y  p r o b a n d a  
e n  s u  d e f e n s a  l o  q u e  e s t i m e n  c o n -  
v e m e n l c ,  a p e r c i b i é n d o l e s  d e  q u e  d e  
n o  h a c e r l o "  I e s  p a r a r á  e i  p e r j u i c i o  
la q u e  h u b i e r e  l u g a r ,  p u e s  a s í  í o  
t e n e o  a c o r d a d o  p o r  p r o v i d e n c i a  d e  
e s t a  f e c h a  e n  E x p e d i e n t e  q u ó  c o n 
t r a  l o s  m i s m o s  i n s t r u y o ^  s o b r e  d e 
c l a r a c i ó n  d e  r e s p o n s a b i l i d a d  c i v i l  

D ia d o  e n  T o l e d o  a  18  d e  j u n i o  
d e  1 9 3 7 . —  E l  j u e z  e s p e c ia l ,  G a 
b r i e l  B r u s o l ¡ a , ~ ~ E l  s e c r e t a r i o  E m i 
l i o  H u e l b e s .  v y  [

D o n  G a b r i e l . B r u s o í a  d e  A r o c a ,  J u e z
e s p e c i a l  n ú m .  2  d e  I n - o a ; i t a c i o 

n e s  d e  l a s  p r o v i n c i a s  d e  M a 
d r i d  y  T o t e  d o  C
P o r  e l  p r e s e n t e  r e q u i e r o  'a  l o s  

v e c i n o s  d e  : N , ú v a m o r c u e n d e % F á b í a -  
n ia  T d a z q u e z ,  S a t u r i o  P é r e z  V e l a .  
F e l i p e  C a n o  G a r r í  Lo , H i l a r i o  S á n 
c h e z  G o r r i e n d r , D a m i a n a  V e l a  M u  
fn o z ,  E í e u l j e r l o  C a n o ,  M a r c i a n o  U r 
d í a l e s  F e r n á n d e z ,  M a r í i a  B i a z q u e z  
M u ñ o z ,  L o r e n z o  B i a z q u e z  M a r t í r q  
J | a c in t o  G u e r r a  R u b i o ,  F l a v i a n o  S á n  
c h e z  P é r e z ,  A d o l f o  L .  R e g u i l ó n ,  
S la h a s  G u e r r a  R u i d o ,  T o m á s  C a n a  
M u ñ i o z  y  G r e g o r i o  I z q u i e r d o .

C u y o  l a c t u a í  p a r a d e r o  s e  d e s c o n o 
c e ,  p ia r a  q u e  e n  t é r m i n o  d e  o c h a  
d í a s  h á b i l e s  c o m p a r e z c a n  p e r s o n a l 
m e n t e  o  p o r  e s c i t o  a n t e  e s t o  J u z 
gado ŝpecWa ada m  el te-

0 á í  d e  l a  A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l '  d a  
¡e s ta  c a p i t a l ,  a l e g a n d o  y  p r o b a n d o  
e n  s u  d e f e n s a  Ic L  q u e  l a s t i m e n  c o n 
v e n i e n t e ,  a p e í x í ü i f h i ü o i e s  d e  q u e  d e  
n o  h a c e r l o  í e s  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  
’t% q u e  h u b i e r e  l u g a r ,  p u e s  a s í  í a  
t e n g o  ¡ a c o r d a d o  p o r  p r o v i d e u e x a  d e  
e s t a  . f e c h a  e n  e x p e d i e n t e  q u e  c o n 
t r a  lo s  m i s m o s  i n s t r u y o "  s o b r e  d e 
c l a r a c i ó n  d e  r e s p o n s a b i l i d a d  c i v i l  

D ia d o  e n  T o l e d o  ¡a 18  d e  j u n i o  
d e  1 9 3 7 . —  E l  j u e z  e s p e c ia l ,  G a 
b r i e l  R r u s o X a . — H  a s c r é t a r í Q  * E rn .»  
l i a  í l u e J t e u  -

D o n  G a b r i e l  B m s u l a  K k i A r o c a * .  J m z  
• e s p e c i a l  n ú m .  2  d e  I n c a u t a c f o -  

¡ n e s  d e  l a s  p r o v i n c i a s  d e  M a 
d r i d  y  T o l e d o .  r
P o r  e í  p r e s e n t e  r e q u i e r o ' la  ' l o s  

v e c i n o s  d e  E i  C a s a r  d e  E s c a l o n a ,  
A n t o n i o  R i c o  M o n t e r o ,  B a l d o m c r o  
M u r c i a  ,V a l e n c i a ,  F e d e r i c a  M o r e n a  
E s p e r ó n * K M a x i m i l i a n o  V a l e n c i a  'S á m  
« h e z ,  J u ia a  R e r m ú d e z  M o n  t e r o ,  C r i s  
t i m o  B e r m ú ú d e z  M e d i n a .  . J u l i á n : B e r  
m u d e z  M a d r i d ,  V i c e n t e  F r í a s  M a r - ,  
t í n ,  V i c t o r e o  F e r n á n d e z  P r i e t o ,  L e ó n  
R i c o  N o m b e l i a ,  V i c e n t e  F r í a s  G o n 
z á le z ,  S a n t i a g o  F r í a s  P a l e n c i a ^  
A m a n d o  S e g o v i a  A l t a , - F r a n c i s c o  C ia -  
p ia d o  C a s t r o ,  M a r i a n o  S a l a m a n c a  
M o l i n a ,  A n t o n i o  M o r e n o  'G ó m e z ;  
F r a n c i s c o  E s t e b a n  Y a ñ e z ,  J o s é  V a 
l e n c i a  F l o r e s ,  C a r l i n a  F e r n á n d e z  R i  
c o ,  E p i S a n í o  R i c o  C a p a d a *  . F r a n 
c i s c o  R x o j ia  D í a z ,  M a r i a n o  F e r n á n 
d e z  R i c o ,  A l e j o  R i c o  M u r c i a ,  P e d r o  
C o l l j a d o  A s  p  e r i l l a s ,  E v a r i s t o  G a s 
t ó n  R i c o *  L o  r e t o  V a q u e r i z o  A Ti l i a -  
s é b i l ,  S i m ó n  A l v a r e z  R e r m ú d e z ,  S e -  - 
g m id o  F e r n á n d e z  S á n c h e z *  F r a n c i s - 1 
c o  R o d r í g u e z  T o r r e s . , A n t o n i o  C ía -1 
b a l l e r q  R i c o ,  M a x i m i l i a n o  R i c o  E s -  i 
o a b ia r , '  D o r o t e o  R o b l e s  O r c L ó f t e z  | 
y  G i l b e r t o  A r e l j i a s  M o r a l e s .  é

C u y o  ¡ a c h ia !  p a r a d e r o  s e  d e s c o n o - ¡  
c e ,  p a r a  q u e  e n  t é r m i n o  d e  o c h o j  
d í ia s  h á b i l e s  c o m p a r e z c a n  p e r s o n a ? - í  
m e n t e  o  p o r  e s c i t o  a n t e  e s t e J u z - j  
g ia d o  e s p e c ia l ,  i n s t a l a d o  e n  e l  l o - g  
c a l  d e  í a  A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l  d e *  
e s t a  c a p i t ; a i ,  a l e g a n d o  y  p r o b a n d o  
e n  s u  d e f e n s a  í o  q u e  ( e s t im e n  c o n 
v e n i e n t e ,  a p e r c i b i é n d o l e s  d e  q u e  d e  
n a  h a c e r l o  J e s  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  
La . q u e  h u b i e r e  l u g a r ,  p u e s  'a s ?  So. 
t e n g o  a c o r d a d o  p o r  p r o v i d e n c i a  d e  
e s t a  f e c h a  e n  e x p e d i e n t e  q u e  c o n 
t r a  i o s  m i s m o s  i n s t r u y o  s o b r a  d e 
c l a r a c i ó n  d e  r e s p o n s a b i l i d a d  c i v i l  

D a d o  e n  T o l e d o  a  2 2  d e  j i m i o  
d e  1 9 3 7 . —  F J  j u e z  e s p e c ia l ,  G a 
b r i e l  B r u s o I i a . — E I  s e c r e t a r l o  E m i 
l i o  H u n ib le s .  , ; , , \  , w

D o n  G a b r i e l  B m s o l a  d e  A r o c a ,  J u e z  
e s p e c i a l  n ú m .  2  d e  I n c a u t a c i o 

n e s  d e  l a s  p r o v i n c i a s  d e  M a 
d r i d  y  T o l e d o .
P o r  e i  p r e s e n t e  r e q u i e r o  &  So s 

v e c i n o s  d e  M o n t e i a r a g ó n  J u a n  M a -  
r u g i a n  F r a i l e ,  A g u e d a  J i m é n e z  G á 
n a le s ,  A n i c e t o  M a r u g a »  M u ñ o z ,  *  
Apoianfef. Jcimrn Umm- 'Ag»«

do .Delgado, Segundo Darreiem 
Apofonía Deig&dó Flores. Pablo Del 
gado Fiares. ~ Pedro Pérez N ayos* 
Marcelino Canales, Martín Mam- 
gion Ollero, .Claro Pérez Ollero, Ru
fino González*. Aurehano. Delgada 
Nxaasio Pérez Ollero, Francisca 
Fraile Ollero, José González Par
do Floreadla Cimero*, Ciríaco y 
Felisa Arlas Jiménez, Leona Racha, 
Julián Resino, Anastasio Ruiz, Mo- 

_ desto González, Jo.$á_Giarcía Flores*
* Cijaudto ' üefgado, Ensebio Delga
do Cuesta, Faiieiano M aruga Hí- 
ginia Torres Estoma. Crispía Agu
da Mora, Hipóftta Mspugan Pérez, 
Wentln Peñúeía Amador, Gkudiói 
González P¡érez? Jesús 'Pmótk de la 
Cruz, Alberto GoJWo Sánchez, .Vfes 
toric y Míarlano Peñueía, Amador, 
Aíejiandm Romero, ''Gandeías Frai
le Pérez. YaienUtia González, Apor 
Ruar Delgado Fiares. Apolinar Fio*» ■ 
tes  Alonso, Florentina rGudid P¿- 
rez, Lucila 'Qouzáfez 'Torres^ Ma
nual Gómez Navas, Estanislao Huís 
cías González, Rufino González 
Delgado, Aareltom Delgado Cuesta. 
Aquilino Cuestá Manxgiatî  Frmclsca 
Olixsjero Ganraseo  ̂José González Fio, 
¡res, Enrique Torres Auguícg Dio- 
¡oisio Gudieí Míarugan, Guulemio Ma 
rug¡an Resino, inocente de la Cruz 
Crispió. Delgado Mora, Cruz Pavóss 
de lia Cruz, Jesús Peñueln Amador, 
Valeriana Ólmero y Cándida Fraila 

. Bérez. í U í ■ \ t
" .Quyo taetmai paradero se descono- 
'ce, para que en término de ocha 
días hábiles comparezcan personal- 

.mente o por escito ¡ante esteJuz- 
| gado especial, instalado en el iq- 
f-eai de ía Audiencia Provincial de 
gesta capital, alegando y  probandq 
yen su defensa. ía que estimen con- 
| veniente, apercibiéndafe de que de 
Ina, hacerlo íes parará el perjuicíq 
[ja que hubiere lugar, pues así k  
[tengo acordado por providenciada 
¡esta fecha en expediente que con- 
¡Ira Xos mismqs ñiétrujro sobre de- 
[ dar ación de responsabilidad civil 
I Diado en Toledo a 22 de junio 
d£ 1 9 3 7 . — El juez especiaí, Ga
briel Bruso.Iia.-~EI secsretario Emi
lio H u e l b e s .  >  ; f  ¡

j ^ - - - - - -     r  ,  i

Don Gabriel Rrusoía de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de Incautacio

nes de fas provincias de 9K&- 
Vtiá y Toledo. r t ',
Por el presente requiero & ton 

' 'vecinos de Almendral de la Ga- 
fíjáda Domingo Fernández Moreno, 
Miariaiio, Marcelo y Toríbio Fer
nández Morcillo  ̂ ' Isidro Fuentes 
Díiaaz, GuiUermo Fuentes Sierra, 
rJSlatumuao y Gregorio Muñoz (falta 
el segundo apellido), Andrés, Pau
lino y Rosalía Muñoz Pablo, Ciaría- 
m  Pablo Caivô  Isaac Rey Fuentes* 
Eleuiierio Gómez Manzano y Pru
dencia Mirando Morcillo,

Cuyo actual paradero se desroTO- 
ce, para que en término de ocha 
días hábiles comparezcan personal- 
mmSM % im  M  mfaitiñ*
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0ado ©spíoclaí , Hasta lado ¡ett el lo- 
cgu Ma te Audiencia PrmdueLd do este capital, idegaudo y probando 
te ca  su dtaf cusía ia que asiim&u con- 
v&xúmie, lapereibiéndoles da quo da juo ¿Roerlo Jes parará al par juicio tg que 'hubiere lugar, pues ¡así ío 
tengo acordado por providencia djo testa lecha en expediento quo contra los mismos instruyo sobra de- 
¿¿ración  de responsabilidad civil Piado en Toledo, a 23 de f|unio 
(de 1937. — Ei ju e z  especial, Gabriel Brusote.—El secretarlo Erna Uo H m iim  r ' , ' . .1

Pon Gabriel Bruzóla út Arpea* Juo? 
Especial número J¡ de Incautaciones 
de las provincias de M&d/íct y T<l 
ledo. [ ;
Por el presente requiero a los vé« 

cinos *üe Los Cermihos, Bernardo Za
pata p ia^  Dionisio'Navas Jiménez; 
Damián Madrid Muñoz* Esteban , 
Arrogante García* Apolinar González; 
SacüZj Mauricio 'Fernández Moreno* 
Martín y, Biás Olvera Fernández Bal 
domero Molina Jiménez* Angel Fer„. 
nández Zapata* Hilario Gómez Ma
drid  ̂ Eugenio Campos Resino Teca 
dosio Maquedaoo Nava, Balcfomero 
Díaz Zapaba* Damián Zapata Arro - 
gante, Francisca Cuesta Nava% Juan. 
Sánchez Madrid* Francisco Diaz Gu
tiérrez,/Damián Pavón Torres* Este, 
ban Campos Resino, Moisés Conte. 
neye Hormigos, Fulgencio Zapáte/Ma
drid, Teóiiio Gómez Rodríguez^ San
tiago Carrasco Ajiménez, Teóiiio Gar
cía Jiménez, Cristeto Zapata Madrid 
Luis Barco López, Amparo Zapata Ló

pez, Julián Fernández Diaz^ Ful
gencio y 'Angeles Madrid Zapata* 

Teodosio Zapata Cuesta, Cayetano 
.González Asperillo, Dámasa Zapata 

Madrid. Fulgencio Díaz Carrasco, Dio 
nido Fernández Diaz, Valentín Gó
mez Gómez/Julián Vaquerizo'Reye* 
Eladio "Sánchez Madrid Fidel Gómez 
Collado, Cristeío Zapata Caballejo 
Francisco Blázquez Riesco Bernardina 
Sánchez Zapata, Isabeio Arrogante Te

jero, Pedro Fernández García* Ju- 
(lián y José López Domínguez, Soledad 
Perdones Saldaña, Gregorio* Zacarías, 
Martina y Damiaña Jiménez Cuesta, 
Julián López JJiménez, Guillermo Diaz; 
Zapáta, 'Francisco Rodríguez Bargas. 
Pablo Arrogante Ale!, Hilaria Gó

mez Madrid, Teresa Agüero Pérez, 
Lucía Fernández Diaz, León Gómez 
G?rcía^ Eustasio Jiménez García^ Qa  ̂
mfán Madrid Muñoz, Eleuterio López 
Moreno, Máxima Fernández Díaz, De
siderio Blázquer Olvera, Guillermo 
Díaz Zapata y Tomás López MoreriP, 

Cuyo actual paradero se desconoce* 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezcan ^personalmente g
t W r i  iíafir*r4f /\  *» *•>(-£» T i i o r r o r i f i i  « s n ú

da.!, in a la d o  en el Joca! d¡a fe A a , 
dicncia Provincial de esta capital* ale
gando y probando en :»u defensa lo 
que estimen conveniente* . apercibién
doles de que de no hacerte Ies parará 
el perjuicio a que hubiere lugar* pues 
a'Sí io tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismhs instruyo sobre de* 
claración de .responsabilidad ■ ífvi!; ( 

Dado én Toledo a 22 «fe jjmlof 
de 1937.—El Juez especial* Gabriel 
Brusola.— Ei Secretario* Emilio» Jfiuek 
t e s ,  " /  ,

Don Arturo Suárez Barcena y Glmé» 
nez  ̂* Magistrado^ Juez especial de; 
Incautaciones de Isa provincias dg 
Madrid y Toledo.
Por el presente requiero n ios ve

dnos de Navas del R¿ya Julián y 
Pedro garras Fernández, Fcím  Her
nández Garda* Benito Pairas Car* 
cía* Cándida Parras García* Honorato 
Domínguez Fernández* Casimiro Blas
co Moya y Nicolás Domínguez Esté- 
vez ,  ̂ N

Cuyo actual paradero se desconoce^ 
para que en término de 'ocho días» 
hábiles ¿om parezcan personalmente o  
por escrito ante este juzgado espe, 
cial,^instalado en "é’S local de fa Au
diencia Provincial de esta capital* ale
gando y probando en su defensa lo 
que estimen conveniente* apercibiém, 

réofes de que de no 'hacerlo les^paVará 
el perjuicio a que hubiere Iqgar, pu¡eS 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil.

Dado Toledo a 7 de íuitjq 
de 1937.—El j uez especial, Arturo 
Suáre "Bárcena,—El Secretaria Fran
cisco Murcia,

Don Arturo Suárez Barcena y Gimé
nez  ̂ Magistrado^ Juez especial de 
Incautaciones de las .provincias d¡q 
Madrid y Toledo,. • v
Por él presente requiero a los ve

cinos de  ̂Perla, Inocencio; Adolfo y 
Eulalia Diez Lázaro, Sebastián*. An
gel, Emilio y Claudia Martín Ajenjo,, 
Juan Ocaña, ¡A3.tco  ̂ Hurtado Bello^ 
Benito Cipriano Hurtado Manzanilla 
Cirilo Franco Mayoral* Víctor Va
quero Sacristán, , Faustino, 'Hurtado 
uiurtado, Antonio Martín Vaquerizo* 
Juana Vaquerizo Rico, Andrés Franco 
e hijos, Sixto Hurtado Jhíuriado, Juan 
Francisco Martín, Rufino Alonso Cue

to, Vicente Alonso^ Tere&o y, Vicente 
Alonso Franco* Julián Sacristán Caba
llero, Fermín García* Guillermo Gar
ete Caro Chalina Hurtado Esp]no^

Carlas-López Berrueco* Manuel Lóu 
pez Alonso,_ Pura González Esj)ínos:\ 
Ana Férnámlez Mateo, luTederos de 
Angel Martín VaquorLój Juana Vego^ 
Ludia Gómez, Urbana'.Robles* pru
dencia Martín "Sariz* Petra Ajenjo Liur 
lado, Herederos de Eusebia jvlarín 
y Benito Hurtado, herederos de Má
ximo Vira, Féiixz Pascua! y. Mar- 
lácelo Diez,- Guillermo Vaquero Sa- 
crisl’ár), 'Pedro D cari a Delgado^ Vi
cente Fernández Sanmarbn, heredts- 
r©3 de jomasa- González Espinosa* 
fcMaría Pineda Montes, Luciana Mar
tín, Ramona Hurtado Anaües, prisco 
Enamorado, Vicente MaypraP López; 
herederos de Antonio Martín^ here- 
deroa de Gregorio Regó, prego no 
y, Severa Alósete y Juliana Galán* 
Mariano Job Sacristán, Bkuvenido per. 
nández Martín, Alfom>o Ocaña OILis- 
Alejandro Alonso Vaqueii/oj Antonio 
Oeafía Bello, ‘QuSntina Martín y Na
talio Ramírez Pan'toja.

Cuyo actual paradero Se desconoce, 
para que en dénmirio de ocho díaá 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este .Juzgado eepe. 
cfai  ̂ instalada en el local''de fe Au 
diencia Provincia! de esta capital, ale
gando y probando en defensa 1Q 
que estimen conveniente* apercibién
doles ;de que de no hacedlo Rt. parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre de
claración óe responsabilidad civiL 

Dado en Toledo a 7 c<e junio 
de 1937.—El Juez especial, Arturo 
Suáre Barcena.—El SccreíuHQ* Fran
cisco Murcia.

Don Arturo Suárez Barcena y Gimé
nez, Magistrado* Juez especial de 
Incautaciones de las provincias efe 
Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los vea 

cirios de Talayera de la Reina, Félix 
Gómez Resina Francisco Muñoz Va
quero y /osé Ferntes Cabanas.

Cuyo actual paradero se desconoce* 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado espe
cial, in a la d o  en el local de fa Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en ^u defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles de que de no /lacero ¿arará 
el perjuicio a que hubiere lugar, pue.s 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra ios mismos instruyo sobre de. 
claración de responsabilidad civiL 

Dado >ón Toledo a 12 junio 
de 1937.—El juez especial, Arturo 
Suáre Bárcena.—El Seeretarí9? Fran« ztezQ { i . ,
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Tudela

El se,ñor juez de instrucción de 
este partido por provioeacia de ^oy, 
dictada en d  expediente que se si
gue por acuerdo de la Comisión pro
vincial de Incautación de Bienes de 
Navarra sobre 'declaración de respon
sabilidad civil del vecino de . Car« 
castillo Juan Sánchs, cuyo actual 
paradero se desconOQej ha acorde 
ár¿ hitarle para que en término % 
ocho días comparezca ante este Juz
gado con objeto de oiríe en dicho 
expedienta ̂ ajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el per* 
/juicio a que haya lugar-

"lúdela 24 de junio &e 1937.—El 
Secretario^ Manuel ^Ballesteros.

T eruel

En virtud de lo ¡acordado por 
m señor Juez de Primera Instancia 
de este partido en expedienta nú
mero 27 sobre incautación de' bie
nes contra Josefa Soriano Villa, 
Pedro Yuste Miedos Francisco Her
nández Rubira» Roseada Hernán
dez Giménez, Primitiva Atamán 
Bestias, Adoración Esteban, Manue
la Lorenie Hiedes. Francisco Engui 
ta Soler, Clemente Esteban Gon
zález, , Damián Panadero Millas  ̂
Francisco Hernández Giménez y 
Adrián González Hernández, vací
laos de Celia y cuyo actual parade
ro s e ignora, comparecerán a en el 
término de ocho dias ante este 
Juzgado personalmente o por es
crito alegando io que en su des
cargo estimen procedente, bajo ¡a 
¡apercibimiento de que si no io ha
cen Tes parará aP perjuicio a t¡ue 
hiaya lugar. ; ’ i

Teruel 24 de junio de 1937, —El 
secretaria accidental. j p  ̂ .

En virtud de io acordado por 
el señor Juez de Primera Instancia 
de este partido en providecia de 
esta lecha dictada en expediente 
número 33 de 1937. .sobre incau
tación de bienes.,contra Angel Fran 
co Romero. Joaquín Siun$s Ber- 
niad, Salvador Gracia Bialaguer, Mar 
tín Siancho Latorre,, Basilio Embae- 
nía. Vicente, Justo Hernández Do
mingo, Antonio Ramos. José Tira
do Franco, y Andrés Fuentes, veci
nos de Fúenferrada y cuyo actual 
paradero se ígnoraé se requiere 
¡a dicnos expedientadas para que 
en ei término de ocho días compa
rezcan ¡ante este Juzgado, personal
mente o por escrito, ¡alegando Id 
que en su descargo estimen proce
dente, bajo apercibimiento ae que 
¡si ño lo hacen se les originará el 
perjuicio a que *foaya fugar.

Teruel 24 de fumo dq^l937, — gl 
fcGcarpfcsuÍQ (

IVSooforte d e  L em os

Páramo Sánchez Antonio, ¡abo
gado y  ex-ateaUle del Ayuntamien 
to do* Sarria (Lugo). ¡

Deberá comparecer \m este Juz
gado militar, sito en ei Cuartel de 
infantería., ea et. plazo de ocho días 
piara que ¡alegue y pruebe en su de- 
fensia lo que estimo procedente, 
personiaímente o por escrito, a fin 
de dar cumplimiento ¡a lo dispuesto 
en lia p rilen del día 13 de marzo 
e inserta en el «Boletín del Esta
do» con fecha día 20 del mis
mo mes deí Fomente ¡año. v- 

Monitorio de Lemos 14 de fu
ñió de 1937. — El capitán juez 
nxüXtor5 Luciano Niíñez. " .

Tizón Herrero Ju&tt» ex-iaícaíde 
dei Exorno-. Ayuntamiento de Mon
te ríe de Lemos CLugo).

Deberá comparecer en este Juz
gado militar, silo en ex Cuartel de 
infantería^ en ei plazo de ocho días 
para que ¡alegue y pruebe m  su de
fensa jSo que estime procedente, 
personalmente o por escrito, a fía 
de úm  cumplimiento & fo dispuesto 
en fe orden üqi día 13 ele marzo 
:e inserta en eT «Boletín del Esta
do» con fechla 'día 20 d e ík mis
mo mes dei corriente laño.

Montarte de Lemos 14 do ju
nio de 1937. — El Capitán pez 
militoar, Luciano Núñez.

Candeleda

Do© Cesáreo Gaaiziartes Gómez, 
Comandante deí pufeslo de ,ía 
Guardia civil de Candeleda y  
Juez instructor deí expedien
te que luego se  dirá.
Por <ei prestente dita y  requie

re a D.s Juila Gómez Mosteuiende 
vecina de esta villa y ahora 
te© ignorado paradero, paira que 
en eí término de ocho días há
biles!,. comparezca en este Juz
gado instructor personalmente 
o por escrito para que alegue y 
pruebe en is'u defensa lo qute 
estime procedente con motivo 
¡dél expediente de declaración 
administrativa d© responsabili
dad civil qu© isie te sigue con 
'arreglo ial decreto número 108 
decreto-ley ¡de 10 de ¡enero úl
timo y ¡disposiciones comple
mentarias; apercibida que ¡sí no 
lo verifica ¡se prescindirá de tal 
trámite.

Dado en Candeleda ¡a 19 jpte 
junio de 1937.—Ge,sarao Cañiza
res Gómez.

Don Oesiáreo GftflXzhr&s Gómez,, 
Qomamdaaí© del puesto de lg 
Guardia $vi» de Candeleda. ,y 
Juez instmctoi* úaí expadieja,- 
t© que luego se. dirá.
Por ísí prestente cita y  itequite- 

naa doña Bruna Seco B'áyóju, 
vecina de esta, yilla y  ©hora 
en ignorado paradero, para que 
en ©1 ¡término de ocho días há- 
¡bitas’̂  comparezca ie© este juz
gado instructor personalmente 
o por escrito para que alegue y 
pruebe ©a ¡sto defensa lo quid 
estime procedente con motivo 
dél expediente d© declaración 
administrativa de responsabili* 
¡dad civil qu© ¡ge te signe co© 
arreglo al • decreto número 108 
Ütecreto-tey de 10 ¡de ¡emém úl
timo y disposiciones comple
mentarias; apercibida que jgt no 
lo  verifica ¡se prescindirá de tal 
trámite.

Diado en Candeleda a 18 da 
Sanio 'do-1.937.—Gesaneo Cañiza
res Gómez.

• Don Cesáreo Cañizares Gómez, 
'Comandante deí puesto de la 
Guardia civíí de Candeleda y 
Juez instructor deí expedie©. 
,te que luego se dirá.„

*_ Por ©i prestente ¿£ta y  requie
re a D. Ignacio Gómez Lorenzo, 
vecino de asta villa, y ¡aliorl® 
en ignorado paradero, para qua 
¡en ei término de ocho días Jjá- 
büiesij. comparezca en este Jua
gado instructor personalmente 
o por escrito para qu© alegue y 
prueba en is© defensa lo qu© 
estime procedente oo¡n motivo 
dél expediente de deetanaesóa 
admimstrativa ¡de responsabUir 
dad civil que isia te sigue co¡n 
¡arriegío ¡ai decreto número 108 
decreto-tey de" 10 da ©aéro úl
timo y disposiciones comple
mentarias; apercibido que si no¡ 
io verifica isfe prescindirá de M  
trámite.

Dado ¡e© Candelada ¡a 19 da 
junio d© 1937.—Cesáreo 'Cañiza
res Gómez,
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